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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
E xcm o . Sr. Ministro de la G obernación:

«Gijon 21 de Agosto á  las once de la 
noche.

La Reina (Q. D. G .) y  su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su im portante  
s a lu d .»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20.— Circular.

Exorno. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Caldas de Oviedo, con fecha 10 del actual, 
al Director general de Administración militar lo 
siguiente :

((Enterada la Reina ( Q. D. G .) de la comunica
ción que en 18 de Junio de 1857 dirigió á este Mi
nisterio la suprimida Intendencia general militar, 
proponiendo se declare que el conocimiento de los 
inventarios de bienes y papeles que se formen á la 
muerte de los Oficiales del cuerpo administrativo 
del Ejército, encargados de efectos del material de 
artillería, corresponde al Juzgado de la Administra
ción militar y no al de Artillería; S. M., de con
formidad con lo informado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada de 19 de Ju
lio próximo pasado, ha tenido á bien mandar ma
nifieste á V. E. que no procede la innovación con
sultada , debiendo observarse lo prevenido acerca 
de aquel particular en el art. 83 del segundo regla
mento de la Ordenanza de Artillería.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1858 .=  El Ofi
cial prim ero, Juan de Lesca.=Señor....

Núm. 28.— Circular.

Excm o. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Caldas de Oviedo, con fecha 11 del actual, 
al Inspector médico D. Nicolás de Tapia y Ureta 
Director general interino del cuerpo de Sanidad 
militar, lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de Jas razones ex
puestas por V. S. en su escrito fecha 8 del actual 
se ha dignado concederle dos meses de Real licencia 
con objeto de restablecer su quebrantada salud; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad se encar
gue del despacho y firma de los asuntos de esa Di
rección. durante su ausencia, el Inspector médico 
D. Fra ncisc-o Pulido y de los Arcos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1838.=  E1 Oficial primero, 
Juan de Lesca.=Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : En vista de una instancia de D. Joa
quín Hernández, vecino de Barcelona , S. M. la Rei
na (Q. D. G .) se ha dignado concederle la próroga 
de un ano para terminar los estudios de un canal 
de riego en el llano de Vich, que está verificando 
en virtud de la autorización que le fué otorgada por 
Real orden de 15 de Agosto de 1857»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1858.—  Cor
ve r a .=S r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una instancia de D. Mariano Romea y Ezquerra 
vecino de Zaragoza, ha tenido á bien prorogarle 
por el término de un año la autorización que le fué 
concedida por Real orden de 11 de Julio de 1857 
para verificar los estudios de un canal de riego que 
fertilice los campos de las cinco villas de Aragón 
desde la de Sos á la de Tauste. 7

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 18 5 8 .= C or- 
vera .=Sr, Director general de Obras públicas.

limo, Sr.: Vista una instancia elevada á S. M. la 
eina (Q, D. q  ) p0r ¡) Manuel Golmeiro, apodera

do del cuerpo de hacendados regantes de la huerta 
o Murcia, en que pide que, con revocación de la 

Real orden de 14 de Octubre del año último, que 
declaró á D. Ginés Valcárcel con derecho á aprove
char las aguas del rio Mundo en el riego de terre
óos de su propiedad, situados en la ribera del m is- 
Iü° , se confirme la expedida en 5 de Abril de 1834 , 
Por la que se mandó que ni el referido Valcárcel 
xn otro individuo ó cuerpo alguno pudiese extraer 
as aguas del rio m encionado; deseando S. M. que 

se proce a con el mayor detenimiento y circuns- 
ccion en un asunto, objeto de tan repetidas 

Y encontradas teniendo presente que

T J T a f e n° Se ha cum Plido todavía,
deí n u . t,emp° trñS]CUrrido> con la presentación
Real , ?  meiT ' a, y d6TS datos 9 ue Previno la
s id e L l í 0 CUada de U  de 0ctubre último; y con-
acer ta d » °^ UelabaSeprÍm 6ra Y m ásseS“ ra de una 

a disposición es el conocimiento exacto de si

existen ó no en el rio Segura, de que es afluyente 
el Mundo, aguas sobrantes después de regadas las 
huertas de Murcia y Orihuela, que tienen á ellas un 
derecho indispensable, y en cuya posesión se en
cuentran desde inmemorial, se ha dignado mandar:

L° Que por una comisión de Ingenieros, que 
se reserva nom brar, se practique inmediatamente 
un aforo de las aguas que lleva el expresado rio 
Segura en el punto donde tienen su derivación las 
acequias mayores de la huerta de Murcia.

2.° Que se unan al expediente certificaciones li
bradas por las Administraciones de Hacienda de 
las provincias de Murcia y Alicante, en que conste 
detallada y circunstanciadamente, con referencia á 
los padrones de riqueza, el número de tahullas que 
disfrutan de las aguas expresadas, clases en que se 
hallan divididas, contribución que pagan las de 
cada clase y causa ó causas de la diferencia de 
cuotas que resulte entre unas y otras

3.° Que por las Juntas de los heredamientos de 
las mismas provincias se extiendan y remitan á 
este Ministerio, por conducto de los respectivos Go
bernadores, certificaciones que acrediten, con la 
distinción de clases y especificación de causas que 
indica la disposición anterior, la cuota que paga 
para gastos del heredamiento cada tahulla de las 
comprendidas en él.

Y 4.° Que todas estas operaciones se practiquen 
con citación de D. Ginés Valcárcel y de cuantos in
teresados se crean con derecho á las aguas de los 
rios mencionados, á cuyo efecto se publicará la 
presente Real órden en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Albacete, Murcia y 
Alicante.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I* 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1858 .=C or- 
vera .= S r. Director general de Obras públicas.

instrucción pública.— Negociado 2o

limo. S r.: En virtud de lo dispuesto en el artí
culo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto 
de 2 del actual para las Exposiciones de Bellas Ar
tes, S. M. ha tenido por conveniente disponer que el 
Jurado especial encargado de dirigir y organizar la 
que ha de celebrarse en el presente año en esta cor
te se constituya, bajo la presidencia de Y. I , , en la 
forma siguiente:

Vicepresidente.

El Presidente de la Real Academia de San Fer
nando.

Vocales.

D. Francisco Martínez de la Rosa, Académico de 
San Fernando de la Sección de Pintura.

D. Joaquín Francisco Pacheco, id. id.
D. José Madrazo, id. id.
D. Juan Antonio Rivera, id. id.
D. Valentín Carderera, id. id.
Marques de Molins, id. id.
D. Bernardo López , id. id.
Marques de Someruelos, Académico de San Fer

nando de la Sección de Escultura.
D. José Caveda . id. id.
D. Francisco Elias, id. id.
D. Antonio Remon Zarco del Valle, Académico 

de San Fernando de la Sección de Arquitectura.
D. Aníbal Alvarez, ids id.
D. Eugenio de la Cámara, id. id.
D. Tomas del Corral y Oña, Marques de San 

Gregorio.
D. Antonio Ros de Olano , Conde de Almina.
D. Isidoro Urzaiz.
D. Francisco Enriquez Ferrer.
D. Aureliano Fernandez Guerra, Oficial del Mi

nisterio de Fomento.
D. Mariano Cancio Villaamil, id. id.
D. José Godoy Alcántara, id. id.
D. Juan Eugenio Hartzembusch.
D. Manuel de Assas

Secretario.

D. Teodoro Ponte de la Hoz y Rodríguez , Oficial 
del Ministerio de Fomento, Jefe del negociado de 
Bellas Artes.

Lo que de Real órdeu comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1858 .=  
Corvera.=»Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

infantería.

5 Agosto 1858. Al Director general de Infantería.— C on
cediendo cuatro meses de Real licencia al Capitán de 
reemplazo D. Manuel Zamorano y Romero.

Al mismo.— Id. permiso para que pueda venir á la Pe
nínsula a continuar sus servicios al Teniente de Cuba 
D. Gregorio Vicente y  Cabellos.

Al mismo.— Id. al Subteniente del propio ejército Don 
Pedro Visa y Cabellos.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el colegio de In
fantería á D. Pablo Melendez y Minguet.

Al mismo.— Id. á D. José O -Donneil y Lostache.
Al mismo.— Id. pase al colegio de Infantería al Cadete 

aspirante de Caballería D. Diego Gil de Montes y P la- 
sencia.

Al mismo.— Id. á D. Francisco de León y Gregorio.
Al mismo.— Negando la licencia absoluta que reclama el 
soldado Antonio Patan.

Al mismo.— Id. el pase á la Guardia civil al soldado 
Manuel Guajardo.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Aprobando 
cese de auxiliar de esa Inspección el Capitán D. Antonio 
Quevedo y  Doms.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense,— Nom

brando Capellán párroco castrense del regimiento lan- 
ceros de N um ancia, núm. 14 de Caballería, á D. Eusebio

Rodríguez y A ren as, que lo es de! segundo batallón del 
regimiento de Cantabria,

Estado Mayor.

8 id. Al Director general de los cuerpos de Esta
do Mayor del ejército y plazas.— Negando el pase á Es
tados Mayores de plazas en clase de excedente al Ca
pitán de infantería D. Miguel He nainz y Alonso , Oficial 
segundo de la seccion-A rdiivo Ge Granada, mandando al | 
propio tiempo se le tenga presente para su colocación en | 
plaza efectiva en alternativa con los Capitanes exce 
dentes.

9 id. Al mismo.— Concediendo Real licencia para los 
baños de Arechavaleta á D. Cárlos Prendergast, Capitán 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al Capitán general de Aragón.— Id. trasladar su resi
dencia á Navarra al Capitán D. Basilio Arocena y  Achay, 
excedente de Estado Mayor de plazas en Zaragoza.

Al de Castilla la Nueva.— Id. fijar su residencia en 
Madrid á D. Ramón Fernandez Martagón, segundo Co
mandante excedente de Estado Mayor de plazas.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el 
retiro con uso de uniforme que ha concedido al Subte
niente de la primera brigada de artillería D. José Rui- 
bamba y Bueno.

Al mismo.—-Id. al Subteniente de la segunda brigada 
de artillería D. Alfredo Camps y Dalmarre.

171 gen ier os.

Id. id. Al Ingeniero general.-Aprobando que ingresen 
en la Academia especial de Ingenieros en clase de alum
nos de la misma 10 individuos de la clase de paisanos 
que en los exámenes verificados han alcanzado censura 
de aprobación.

Ai mismo.— Aprobando propuesta para celador de 
tercera clase de obras de fortificación de la plaza de Pam
plona en favor del de la misma Cíase regresado de Fili
pinas D. Aureliano Barco y Romero.

Estado Mayor.

11 id. Al Director general dé los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Aprobando la admisión en 
la escuela de Estado Mayor del ejército de 23 alumnos 
que en los exámenes de ingreso han sido clasificados 
para el efecto por las censuras que han obtenido.

Infantería.

9 Julio. Al Director general de Infantería.— C once
diendo dos meses de próroga al Capitán D. Ignacio Mesa 
y Mesa.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Eugenio Saenz.
Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al Te

niente D. Fernando Benedicto y Piñeiro.
Al mismo. — Id. al Teniente D. José Rodríguez y 

Ruiz.
Al mismo.— Id. al de igual cla^e D. Clemente López 

Ñuño.
Al mismo.— Id. al id. D. Felipe Diaz y Niño,
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Estéban 

Lloret y del Rio.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Sebastian Sobrino y 

Gómez.
Al m ism o— Id. al Teniente D. José Tons y Coll.
Al mismo.— Id. al de igual clase D. Constancio Roldan 

y Tomas i.
Al mismo.— Id. al id. D. Matías González López.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete supernumeraria á Don 

Juan Coll y Franqueza.
Al mismo.— Id. á D. Juan Sastre y Vidal.
Al mismo.— Id. á D. José Perez Dávila y González,
Al mismo.— Id. á D. Pedro Olive y García/
Al mismo. —Id. á D. Estéban Vázquez y Conchillos,
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Alba y Ordeño.
Al mismo.— Id. á D. Eliodoro Moneada y  Soler.
Al mismo.— id. á D. José Diaz de Capilla y López.
Al mismo.— Id. á D. Guillermo Concha y Llera.
Al m ism o.—Id. plaza de Cadete á D. Luis Pavía y Sa-

bignone.
Al mismo.— Mandando dar de baja al Cadete D. Esta

nislao Campuzano y Prieto,
Al mismo.— Negando el empleo de Subteniente que 

solicitó para Ultramar el sargento primero Fernando Ye- 
ga y Perez.

Al mismo.— Id. para id. el de igual clase Ceferino 
Saez y Saez.

Al mismo.— Concediendo el pase á la Península del 
Teniente de Filipinas D. Luis Perez y Corman.

Al mismo.— Id. relief al Teniente D. José Talasac y 
Quintana.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al pri
mer Comandante D. Manuel Puga y Feijóo.

Al mismo.— Nombrando Ayudante de la sección pro
vincial de Fuerteventura de Canarias al Teniente D José 
Riera y Maravez.

Al mismo.-—Destinando al provincial de Alcalá de He
nares al Capí tan D. Pedro Vidaurre y Gutiérrez.

Al mismo.— Id. al regimiento de Bailén al Teniente 
D. Manuel Muñoz y Sánchez.

Al mismo,— Id. al provincial de Santiago al Teniente 
D. Teodoro Prieto y López.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Teniente D. Darnian G abanon  y Mora. i

Al mismo. —  Id. al segundo Comandante D. Claudio I 
González Domenech.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Lúeas Massot y Bessols. 
Al mismo. —  Id. al Capitán D. Domingo Alonso v 

Abella. ' y
Al mismo.— Id. al Teniente D. Juan Bellido y Monte

sinos.
Al mismo.— Id. al id. D. Joaquín de Baeza v Astrandi. 
Al Capitán general de Extremadura. —  Id /d os  meses 

de licencia al segundo Comandante D Francisco Calvo y 
Castro.

Al Director general de Infantería.— Id. cuatro id. al 
Capitán D. José Fernandez y  López.

Al mismo. — Id. al Teniente D. Rafael López y Fer
nandez.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Manuel Carrascosa y 
García.

Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Fernando Tor
res y Pan toja.

Al mismo.— Id. al de igual clase D. Diego Delgado y 
Romero.

Al mismo.— Id. al Capitán D. José García y Martínez. 
Al mism o.—Id. al Subteniente D. José Daza y Man

teca.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Francisco 

Almonacid y Mora.
Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al Ca

pitán D. Eduardo Fernandez Villegas y Araujo.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el colegio á Don 

Ulpiano Fernandez Sierra y Velo.
Al mismo.— Id. á D. Luis W eiler y Nicolau.
Al mismo.— Id. á D. José Perez de Tudela y  M u - 

nuera.
Al Capitán general de Navarra.— Id. fijar su residen

cia en Pamplona ai Teniente Coronel de reemplazo Don 
Simón Bequiristain.

Al Director general de Infantería.— Id. Real permiso 
para venir á la Península al Subteniente D. José Cañiza
res y Gómez.

Al mismo.— Nombrando Ayudante del provincial de 
Valladolid al Teniente D. Pedro Casal y Malvar.

Al mismo.— Id. primer Jefe del batallón de cazadores 
Vergara, núm. 15 , al Teniente Coronel D. José Herrera 
Dávila y  González.

Al mismo.— Id. abono de tiempo al soldado Antonio 
Sochocos y Adeja.

Al mism o.— Disponiendo quede sin efecto una instan
cia del Teniente D. Darnian Taberner y Esbert pidiendo 
pasar á Filipinas.

Ai mismo.— Nombrando Ayudante del primer batallón 
del regimiento de Zamora al teniente D. Bernardo Valle- 
jo  y Capilla.

Al Capitán general de Andalucía — Concediendo Real 
permiso para que pueda fijar su residencia en Valencia 
al primer Comandante D, Justo Arana y Altuna,

Adminisiración militar.

Id. jd . Al Director general de Administración militar.—  
Que á D. Pascual Royo no le perjudique para su ingreso 
en la escuela de Administración militar la falta de la par
tida de casamiento de sus padres.

Al mismo.— Destinando al distrito de las islas Cana
rias al Oficial segundo D. Luis Rojas y Algorra.

Al mismo.—  Concediendo la jubilación al Subinten
dente militar D. Nicolás Rodríguez y Soto.

Infantería.

11 [d. Al Director general de Infantería.— Cocediendo 
dos años de abono para optar á la placa de San Herme
negildo al Teniente Coronel D. Francisco Lloret y  Gui
jarro.

jVl mismo.— Aprobando el destino de la primera com 
pañía del regimiento de América del Teniente D. Secun- 
dino Humara y Duran.

Al mismo.— Declarando la antigüedad de 3 de Marzo 
de 1857 en su empleo de Teniente á D. Andrés Fernan
dez y Gómez.

Al mismo.™Disponiendo quede nula la encomienda de 
Isabel la Católica para que habia sido consultado D. Luis 
Ibañez y García en razón á habérsele concedido el em 
pleo de Teniente Coronel de infantería.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do permiso para fijar su residencia en esta corte al segun
do Comandante de reemplazo D. José Grases y Vareia.

Al Director general de Infantería.— Aprobando el des
tino dado en el batallón de cazadores de Alcántara al 
Subteniente D. Pedro Corbalan y Rosique.

Al mismo.— Resolviendo que la Real licencia concedi
da para Madrid al Teniente D. Laureano Neble y Delgado 
se entienda para Boliullos.

Al miamo.— Concediendo cuatro meses de Real licen 
cia al Teniente D. Juan Morales y Aranda.

Al mism o.— Id. al de igual clase D. Salvador Sánchez 
y Mendiluce.

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Juan Medina y Gon
zález,

Al mismo.— Id. al Teniente D. Juan Pórtela y G on 
zález.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Lesmes Gómez y Pulido.
Al mismo.— Id. al primer Comandante D. Manuel Par

do y Rivadulla.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Antolin Martínez y Dumas. 
Al mismo.— Id. dos meses al Teniente D. José Valero 

Beitran y Farinos.
Al mismo.— Id. cuatro meses al id. D. Manuel Morote 

y Perez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Cláudio Silva y Roix. 
Al mismo — Id. al Capitán D. Juan Luis y Santiago.
Al mismo.— Id al Teniente D. Manuel Sanama y  Sa- 

nauja.
Al m ism o.-Id . plaza de Cadete á D. Francisco Pozo y  

Camacho.
Al mismo.— Id. á D. Fernando Pulgar y Llopart.

13 id. Al m ism o.— Concediendo plaza de Cadete para 
el colegio á D. Rafael Enriquez y  García.

Al mismo.— Id. á D. Rodrigo López Montenegro y Muro. 
Al mismo.— Id. á D. Fernando Martínez y  García.
Al mismo.— Id. á D. Baldomero Donnet y Pareja.
Al mismo.— Id. á D. Vicente Mendez Queipo y Alen.
Al mismo. — Id. á D. Federico del Requejo y Roa.
Al mismo.™Id. á D. Mariano Castellón y Cortes.
Al mismo.— Id. á D. Toribio Campos v Tejedor.'
Al mismo,™Id. supernumeraria á D. Manuel Franch y 

Vidal.
Al mismo.— Id. á D. Angel Jiménez Castellanos y Ta- 

pico.
Al mismo.™Id. á D. Eduardo Suarez y García,
Al mismo.— Id. con goce de pensión entera á D. Rafael 

¡barra y Velasco y  á su hermano D. Manuel.
Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia ai Te

niente D. Pedro Hernández y Sánchez.
Al mismo.™Id. ai Teniente D. Ignacio de la Torre v 

Bustillo.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Pedro Costa y García.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Antonio Algarra v  Batel. 
Al mismo.'— Id. dos meses de próroga al Teniente Don 

Dionisio Otañez y Diez.
Al mismo.— Id. al de igual clase D, Miguel Rodríguez 

de Prado y López.
Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 

Capitán D. Sebastian Magariño y Olivenza.
Al mismo.— Id. á D. Eduardo Oñicer y Checa.
Al mismo.™Id. pensión entera al Cadete D. Higinio 

Rivera y Sempere.
Al mismo.— Id. autorización para dar de baja en el 

colegio al Cadete D. Julio Mendoza y  Villanueva.
Al mismo.:—Id. á D. Bernardo Cepeda y  Gara te.
Al mismo.— id. á D. Enrique Cambronero y Martínez. 
Al mismo.— Id. á D. Antonio Amat y Abadía.
Al mismo.— Nombrando segundo Ayudante del colegio 

de Infantería al Teniente D. Felipe Aznar y Alaña.
Al mismo.™Negando el pase á Ultramar al Teniente 

D. Fem ando Maroti y  Ferrer.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
Real permiso á D. José Cabestani para conservar una cer
ca y una casa que posee en la zona militar de la plaza 
de Tarragona.

Al mismo.— Id. id. á D. Andrés Enriquez id. id.
Al mismo.— Id. á D. José Moragues para poder con 

servar una casa que posee en la zona militar de la plaza 
de Tarragona.

Al mismo.— Id. á D. Rafael Gabriel para conservar 
una pared de ce rca , un estanque y  una noria que posee 
en la zona militar de dicha plaza. *

Al mismo.— Id. D. Ignacio Bas y Bassa para conser
var una pared de cerca , una casita y un estanque en la 
misma zona de Tarragona.

Caballeria.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia para asuntos pro
pios al Teniente Coronel graduado. Comandante de ca
ballería , D. Antonio Terrero y Perinat.

Al Director general de Caballería.— Id. dos id. por en 
fermo ai Teniente Coronel D. Joaquin Colomo y Puch.

Al mismo.™Id. cuatro id. al Capilan D. Agustín Gar
cía Caballero.

Al mismo.— Id. al Alférez D. Eusebio Alonso Pajares. 
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel, Comandante, Don 

Melchor Lasierra y Purroy.
Al mismo.— Id. dos meses de próroga de Real licencia 

al Alférez D. Antonio Bayo y Tosar para restablecer su 
salud.

| Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el colegio á D. Ra- 
I fael Barradas y Fernandez.

AI m ism o— Id. á D. José de Senmenat y  de Socias.
Al mismo.— Id. á D. Enrique de Rojas y Pacheco.
Al mismo.— Negando á D. Francisco García la revali

dación del empleo de Teniente de caballeria que dice ob 
tuvo en las filas carlistas.

Al mismo.— Id. á D. Gonzalo Fernandez de Teran la 
instancia en que solicita se le sostenga la gracia de Cade
te con media pensión que se le concedió en 1852.

Infantería,

15 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cuatro meses de Real licencia al primer Comandante 
D. José Rodríguez y  Trelles.

I Al mismo,— Id. al Capitán D. Eusebio Cea y Mora.
I Al mismo. Id. al Teniente D. Evaristo Arias y  Par- 
| diñas.

AI mi&mo.—Id. al Subteniente D. Bernardo Castilla y  
Lanuza.

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Joaquin de la Escu-
sura,

Al imsrao.— Id. dos meses de próroga al Capitán Don 
Rafael Alfaro y Gallo.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Francisco Roces v  
Moral.

Ai m ism o.— Id. al Subteniente D. Juan Perez Cabrero 
y Pastor.

Al mismo.™Id. plaza de Cadete para el colegio de In 
fantería á D. Hilario Santander y Rodríguez.

Al mismo.— Id. á D. Luis Martínez Alcovendas.
Al mismo.— Id. a D. José Diaz y  Martínez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. permiso 

para que pueda fijar su residencia en Madrid el segundo 
Comandante D. Benito Rubido y  Pardo.

Al Director general de Infantería — Id. prem io de 
constancia de 20 rs. al cabo de tambores José Fernandez 
Nueras.

Al mismo.—Resolviendo que la plaza de Cadete con 
cedida para el colegio á D. Tomas Pavía y  Savignone se 
entienda con  los beneficios de pensión entera.

Al mismo. — Mandando que para el abono de premios 
pecuniarios se cumplimente lo mandado en Real órden 
de 17 de Julio de este año.

Al mismo.— Concediendo á Bonifacio Riera Fernandez 
y  ocho individuos premios de constancia de 4 ,  40, 48 y  
30 rs. al mes.

Caballeria.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba. —  Desti
nando al ejército de aquella isla en clase de Capitán al 
que lo es graduado Teniente de caballería D, Francisco 
de Cistué y Bernaldo de Quirós.

Indultos. i

Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación .— Negando 
indulto á Enrique Gayoso, confinado en el presidio de la 
Coruña. > f

Al m ísm o.--Id. á Joaquin Saez Basave, confinado en 
el presidio de la carretera de Vigo.

Al mismo. —  Id. á Julián Silvano (suizo de naden), 
confinado en el presidio de Burgos.

Al de Estado.— Que el sargento segundo desertor Joa
quin Gisbert, se presente en el término de 45 dias para 
que le sea aplicado el último indulto general.

Al Director general de Infantería.— Negando indulto 
de la recarga que le fué impuesta al soldado del Fijo de 
Ceuta Julián Dalmau y Fontanilla.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. —  Negando 
al confinado en el presidio de Alcalá Diego Villanueva 
extinguir su condena eu el Fijo de Ceuta.

Al de Granada.— Negando indulto á Bonifacio Domingo 
Garrido.

Estados Mayores.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.— Concediendo dos meses de Real li 
cencia para Aguilar de la Frontera, provincia de Córdoba, 
á D. Rafael Carrillo y G utiérrez, Teniente Coronel e x ce 
dente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—  Id. cuatro meses por enferm o para Ba
dajoz á D. Ramón San Martin y  Caldera, Sargento-m a
yor de Ciudad-Rodrigo.

Ai mism o.— Id. para Archena al Coronel de Caballe
ría D. Juan Guillen Buzaran, Teniente Coronel del cuerpo 
de Estado Mayor.

Al mismo.— Aprobando la variacíon^de destinos d é los  
Capitanes del cuerpo de Estado Mayor del ejército Don 
Jacobo Febrer de Llano y D. Antonio Ortiz y Ustariz. ‘

Al mismo.— Id. el abono del año de servicio para la 
cruz de San Hermenegildo á que tiene derecho por el ar
tículo 8.° del Real decreto de 5 de Enero de 1852, al Co
ronel D. Narciso A m orósy de Y o lch , Sargento mayor de 
la plaza de Madrid.

Artillería.

17 id. Al Director general de Artillería.— Negando e 
sueldo de primer Comandante de infantería al Capitán de 
artillería D. Narciso Herrera Dávila.

Al m ism o.=Id. la dispensa de exceso de edad que soli
cito D. José Villa-Feballos para ingresar en el colegio de 
Artillería.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 42 de Octubre 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de taba- 
eos de Gijon con el objeto d» adquirir los cajones que en 
dicho establecimiento se necesiten por término de un 
año, sirviendo de base al acto del remate el pliego de 
condiciones publicado eu la Gaceta del 26 de Junio del 
año próxim o pasado.

Madrid 20 de Agosto de 1858.=»Fernando Zappino.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviauiente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
m ero de salida de sus resp ectivas  liqu idaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados
i

BADAJOZ.

60913 D. Manuel Baraona.
60914 D. Juan Bueno.
60915 D. Jricente Barrientos.
60916 Doña Antonia Carbajal.
60917 Doña Lucía Castilla.
60918 D. José Casado.
60919 D. Juan Cristóbal del Cerro.
60920 D. Juan Castrillon.
60921 D. José Casado.
60922 D. Francisco Calvo.
60923 D. Felipe Cercada.
60924 D. Juan de Dios Calero.
60925 D. Juan de la Cruz.
60926 Doña Bárbara Domaica.
60927 Doña Ana Diez Olmos.
60928 D. Joaquin Delgado.
60929 D. José Delgado.
60930 D. Manuel Am brosio Duarte.
60931 D. Domingo Duran.
60932 D. Fernando Estéban.
00933 Doña María Guarin.
60934 Doña Natividad González.
60935 Doña Josefa Gallego Villanueva.
60936 Doña María García.
60937 Doña María Gragera.
60938 Doña Petronila González.
60939 D. Manuel García del Campo.
60940 D. Andrés Guisado.
60941 D. Juan García.

- 60942 D. Joaquin Gordillo.
1 60943 D. Manuel Gil.



Númqrode salida
do las 11- „ Nombres de los interesados,quidacio- nes.

60944 D. Miguel Gerónimo.
60945 D. Gabriel  Gómez.
60946 D. Faust ino  G aliana .
60947 I). Miguel Galiana.
60948 Doña María del C arm en Guillen,
60949 Doña M anuela  H ernández de B uen av en tu ra .
60930 Doña Josefa López T reviño.
60961 D. Juan  López.
60952 D o ñ a  María Antonia Mata.
60933 Doña Elvira Madas.
60934 Doña María Mui ilio Yelarde.
60<>53 D. A n to n io  M oreno.
60956 D. Manuel Marero.
60937 D. F rancisco Martínez.
60958 D. Pedro  Muñoz Sevilla.
60959 Doña Josefa N avarro .
60960 Doña Teresa Olivera.
60961 Doña María Martin de Prado .
60962 Doña Isabel Peñas.
60963 Doña A le ja n d ra  Penas.
60964 Doña B á rb a ra  Quiros Navas.
60965 Doña Ju a n a  Ramírez.
60966 Doña Josefa-María Romero.
60967 Doña Inés Rufo.
60968 Doña l i a r í a  Sánchez  T or rad o .
60969 Doña Ana M ana Sánchez.
$0.970, D. J u a n  de  Santiago.
60971 Dona lsa,bel Vázquez,
60972 Doña María del C arm en  Valiente .
60973 D. José de Villa.
60974 D. Miguel Vega.

BU RG O S.
60975 I). Justo  Allende.
60976 D. Francisco  Gutiérrez.
60977 D. Leoncio G uarda  mino.
60978 D. Ramón Montoya.
60979 D. Félix  Morquecho.
60980 D. Policarpo Muñlz.
60981 D. Santiago Rodríguez.
60982 D. Melquíades Terrasas .
60983 D. Gregorio  Velasco.
60984 D. Venancio  Vedía.

CACERES.
* 60985 D. Manuel Becerra y P ime.
• 60986 Doña María Chermon.

60987 . D. José María Díaz.
' •  60988 D. Jo.^é F e rn a n d ez  Ballesteros.

60989 D. Jerón im o  F e rn a n d ez  Banciella.
60990 D. Manuel G im énez Navarro .

" 60991 D. Antonio  Giménez.
^T)Ü992 D. Vicente  Gil.

,90993 Doña Máxima Galan.
} '60994 D. Antonio  Lorenza na.

■ «0995 D. Ga!o Ponte .
60996 D. Anton io  Rodríguez P ar ra .
6099” D. Lesni'-s Robledo.
60998 D. F ernand o  Salas.

- ^ 9 9  D. Carlos de Sande.
i -  ¡61600 D. Vicente Trel les  Osorio.

" 61001 D, G abriel  Zurbano .
PALEXCU.

61002 D. Manuel González.
SALAMANCA.

GltíOB D. P ed ro  Merino.
..o, x U x f i

'  VA LLA D O LID .
Doña R amona Escobar.

61005 D. Basilio Ferrero .
D. José Ferrer .

, r 6100tl D. Victorio Oteruelo .
61008 Doña Benita Picaza.

'64609 Doña María de los Dolores Tejedor.
ZAM ORA.

61610 D. José Buenacasa.
61611 - D. Tomas Brasas .
61012 D. Miguel Ta!.
61013 Doña Tomasa García  Bujanda.
61014 Doña María Joseja G ut ié rrez ,
61015 D. Fracisco Maderal.
61616 Doña Isabel Juana de Mena.

¡ 76 l6 F Í  ^ T ) .  Manuel Perez.
: ¡M«ÍS . O. A 'e jandro  Prieto, 
í 61019 : D. B ue n av en tu ra  Triguero .

•v 61020' Doña María A ndrés  U reña .
M U R C I A .

61621 Doña Juana  Marín.
Hf^ílrid 14 de Agosto de 1858. =  E1 Secretar io ,  Ange 

p. do Ileredia .— V.° B.°=E1 D irec tor  genera l ,  Presidente 
en  c o m is ió n , Roda,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
? D E  LA P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Ig n orán do se  la residencia  de D. Juan  Bautista Vil la-  
n u e v a  y B ar rad as ,  D. Manuel Micheo y Diaz de Mayorga, 
D. Luis Jo*é Zarzuela y López V arg a s ,  Doña María del 
Carm en  Dufíbneg y S al io s ,  Doña Joaquina de Pedro  y 
N asch ,  D. F e rn a n d o  F e rna nd ez  de Córdoba , D. José Zapa
ta de Calatayud Azlor de Aragón ,  D. Vicente Teigerio  y 
Tapia, D. Venancio  de Usátegui, Doña María de la E nc ar
nac ión  Gavoso y Tellez Girón, y D. Carlos de Morenes y de 
Tord , se les invita por el p resen te  p a ra  q ue  p o r  sí ó por 
m ed io  de persona lega!mente  au torizada se p resen ten  en 
el negociado de hipotecas de esta ad m in is t rac ión ,  sita en 
la Plaza Mayor, n úm ero s  7 y  9, cuarto  p r incipal de la 
dgrecfia, á tjn dq e n te ra r le s  de y n  a su n tq  que Ies c o n 
cierne .

Madrid  47 de Agosto de 18 5 8 .= D e m e tr io  Astudillo.
2

Ignorándose la habitación que  o cupen  en  esta  corte 
las pe rsonas  cuyos n o m b re s  á con tinuación  se expresan ,  
y  siendo necesaria  la p resen tac ión  dé ellas en  estas ofici
n a s  de Hacienda p ú b l ica ,  s itas en  la plaza M ayor, pa ra  
e n te ra r le s  de un asunto  que  les in te re sa  , he  dispuesto  se 
a n u n c ie  en  la  G aceta, Diario oficial de Avisos  y Boletín  
oficial de  la p rov inc ia  , p a ra  que  , llegando á su noticia, 
lo ve ri f iquen  p o r  sí ó por medio de p erso nas  au torizadas, 
y de ha llarse  fuera  de esta cap i ta l ,  ex p re sen  ún icam en te  
p o r  escrito  las señas de su r e s id e n c ia , pues  en o tro  caso 
les pa ra rá  el perjuicio  que  co rresponda .

D. Juan  José A ndaluz .
Doña Ramona Andaluz.
Doña María A ndaluz .
Doña F lorencia  Andaluz.
D. Ezequiel Echigoyen.

Madrid  49 de Agosto de 1 8 o 8 .= E l  A d m in i s t ra d o r ,  De
m etr io  Astudillo.

CONTADURIA CENTRAL DF. LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores  c e s a n t e s , jub ilados  y  pension is tas  q ue  

tien en  consignado él pago de sus h a b e re s  en  la Tesorería  
Central  y  deben  ac red i ta r  su exis tencia  ó estado para 
p e rc ib ir  ja m en sua l id ad  respectiva al p re sen te  m es  , se 
s e rv i r á n  p re s e n ta r  en esta Contaduría  al Oficial e n c a rg a 
do del negociado de Clases pas ivas ,  de dos á cua tro  de la 
ta rde, en los dias no feriados, la co resp o nd ien te  cert if ica
ción au torizada por el párroco, y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspecto r  del distrito, e x p re s an d o  en  ella 
el n o m b re  del in teresado , sus apell idos por p ad re  y m a~  
ctea y -a b a s ta d o  d e  los mismos- en  cuanto  á v iudas y’ h u é r 
fanos; así como el pun to  de la feligresía d onde h ab i tan ,  
co nsecuen te  con lo d ispuesto  p o r  la Superior idad en  20 de 
Setiembre de 4 855, suscrib iendo  la declarac ión  im presa 
en  los e jem plares  q ue  para este fin se Ies faci li tan o p o r 
tu n a  mearte.

Madrid 20 de Agosto de 1 8 5 8 — Fullos. $

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA
Y DECLAMACION.

Los a sp i ra n te s  de ambos sexos q u e  d eseen  in g re s a r  
como a lum nos  en este  es tablec imiento  p ara  el p róx im o  
curso  de 1858 á 1859 p re s e n ta rá n  en  la Secretar ia  del 
Conservator io  u na  solicitud d ir igida al Excmo. Sr.  Di
rec tor  del m i s m o , hac iendo  c o n s ta r  la clase en q u e  de
sean ingresar  , acom pañando  la fe de b au tism o  y ce r t i f i 
cado del Cura párroco  y del Inspector del d is t r i to  á q u e  
per tenecen  á fin de ac re d i ta r  s u  moralidad.

Las solici tudes se a d m i t i rá n  hasta el dia  31 del c o r 
r i en te ,  de once de la m añana  á tres  de  la ta rde.

Madrid 16 de Agosto de 4 8 5 8 .—  EL S ecretar io  , Rafael 
H ernand o .  3130— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BONREPOS Y M IR A M B E L L .

Hallándose vacan te  la Sec re ta r ía  de este A yuntam ien
to p o r  renu n c ia  del q u e  la d e sem p eñ ah a  , do tada  con  la 
ca n tidad  anual  de 4.000 rs. yn.,  pagados  de los fondos m u

nicipales p o r  meses v en c id o s ,  ios asp iran tes  q u e  q u i e -  j 
rari  o p ta r  á ella pod rán  d ir ig ir  sus  solici tudes á esta  cor
poración e n  el té rm in o  de un  m e s ,  á  c o n ta r  d esde  q u e  
se halle este anunc io  in se r to  en  el Boletín oficial de la 
provincia .

Bonrepós  y  M irambell á 2 de Agosto de 4 858.==Por o r 
den  del Alcalde,  Francisco  G uan ten .  3167

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CERCEDILLA.
El A y u n tam ien to  co n s t i tuc ional  de esta villa , con ia 

o po r tu n a  autorización s u p e r io r ,  ha .¡cordado sacar á p ú 
blica subas ta  la obra de n u e v a  construcción  p . r a  el e n 
san ch e  de! cem en te r io  de ia m ism a ,  v a lo rada  por el s e 
ñ o r  Arquitecto  de este dis tri to  en  la sum a de 16.193 r e a 
les vellón , bajo las condiciones y plano formado por 
eMe facu lta t ivo ,1 q ue  so liaban de manif ies to  en esta  S e 
cretaría.  La subas ta  tendrá lu g a r  el 1 2 de S e t iem bre  p ró 
ximo en  la Casa consistorial de aquella corporac ión  por 
an te  E sc r ib an o ,  con as is tencia  del A yun tam ien to  , desde 
las once de la m a ñ a n a  á la una  de la ta rd e ,  adm it iéndose  
hasta  las doce las proposiciones que se p re sen te n  en p lie
gos ce rrad os  con  arreglo  ai modelo  adjunto . P ara  ser  a d 
mit ido como Imitador es necesa iio  acom pañar  al pliego 
de proposición  un  docum ento  just ificativo de h a b e r  c o n 
signado en  la Depositaría del A yun tam ien to  el 10 p or  100 
de la citada sum a , que  s irve  de tipo para  la subas ta .  A 
los suje tos cuyas  p roposic iones  sean  desechadas se les 
devolverá este  depos ito ,  á excepción  del q u e  resu lte  re 
m atan te .  La ad jud icación  del re m a te  no te n d rá  lugar h a s 
ta q ue  recaiga la aprobación de la subasta  por el E xce
lentís imo Sr. G o b e rn a d o r .

Modelo de proposición .
El que  susc r ibe  , vecino d e  , se lia en te rado  de

las condiciones re lativas ai rem ate  en  publica licitación de 
las o b ia s  de n ueva  construcc ión  p a ra  el en san ch e  del c e 
m en te r io  de esta villa cíe Cerceciíila, y en  su  v i r tu d  se
obliga á e jecu ta r  las obras  por  la s u m a  d e  , á cuyo
fin ac o m p aña  el com peten te  d o c u m e n to  que  acredita  h a 
ber consignado el 10 por 100 de la s u m a  lijada como tipo 
para  la s u b a s ta .

(Fecha  y f irma del p ro p o n e n te .  ]
Lo que  se anunc ia  al púb lico  l lam ando  licitadores . 
Cercedilia 16 de Agosto de 1858,—El Regidor, regente  

de la ju r isd icc ión  , Santiago G o n z a le z .= P o r  acu erd o  del 
A y u n tam ien to ,  Facundo  M a dr ida n o ,  Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
D. Mariano Bartolomé Ballesteros, Alcalde in te r in o  de 

esta ciudad  de Segó vía.
No hab iendo  tenido efecto el re m a te  de pastos  de i n 

v ierno  y veranead ero  de los quintos  de ia Cruz, Pingano 
bajo y P in gano  alto y G uzm am lla ,  de la dehesa de A lcu 
dia , y los de las Viñas, Oya del Peral y las Caleras de la 
del R in có n ,  se señala para n u e v a  ce lebrac ión  de ios m i s 
mos el día 27 del dCtuab y h ora  de las diez en  punto  de 
su  m a ñ a n a , en  las Casas co n s i s to r i a le s , y  p ara  la mejora 
de la décima el s iguiente 28 , en  igual sitio y ho ra  , a d 
mit iéndose proposiciones q ue  c u b ra n  las dos te rceras  
parles  del im p o r te  de su tasación , conform e á lo p re v e 
nido en  el a r t .  107 de la Real o rd en  de 23 de Mayo de 
1845, á que  se refiere la Je 14 de Jun io  de 4 852.

Segovia 20 de Agosto de 1858. =  Mariano Barto lomé 
Ballesteros. 3157

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOMBA Y.
Se halla vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  que 

p res ido  por d im is ión  del q ue  ta o b t e n í a , con la dotación  
de 2.500 rs. a n u a l e s ,  satisfechos de los fondos com unes  

1 por t r im es tres  vencidos.
Los asp iran tes  á ella d i r ig i rá n  sus  so lic i tudes,  f r a n 

cas de p o r t e ,  en  el té rm in o  de  un  m es ,  á co n ta r  desde la 
publicac ión  de este anu nc io  en  la Gaceta de Madrid  y  en  
el Boletín oficial de la provincia .

L om bay  31 de Julio de 4 858.==>Tomas Lliso. 3166

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE CADIZ.
P liego  de condiciones económicas que han de observarse en 

la subasta y ejecución de las obras de reparación de las 
casas calle del Esp ír i tu  S a n t o , núm.  4 ,  y callejón del 
B o y o , n úm .  5 ,  en la p laza de Ceuta, procedentes del 
clero.
1.a El re m ate  se ce leb ra rá  en  esta capital á los 30 dias 

s igu ientes  de .su p u b l i cac ió n  en  la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de esta p ro v inc ia  , ten iendo  lu g a r ,  de doce 
á u n a  de la ta rde , an te  el Sr. G o b e rn a d o r  de fa p ro v inc ia ,  
A d m in is t rad o r  de Propiedades  y derechos  del Estado, 
Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de d icha dependencia y  E sc r i 
b a n o  m ay o r  de Rentas.

2.a No se admitirá  p roposición  q u e  exceda de 8.150 
reales vellón á que  ascienden los dos p resu pu es to s  fo r
mados p a ra  las o b r a s ;  el p r im e ro  2.750 y el segundo  
5.400, los cua les ,  así como el p resen te  pliego de co n d i
ciones y las ac tas facultativas, que  deberá" o b se rv a r  el 
rem atan te ,  es ta rá n  de manif iesto  en la E sc r iban ía  m a 
yor  de Rentas  luego q u e  aquellos sean  ap ro b ad os  y d e 
vueltos por la Dil ección g enera l  de Propiedades y  d e r e 
chos del Estado.

3.a Las proposiciones que  se produzcan se h a rá n  en 
pliegos c e r r a d o s ,  según  el modelo  que  se es tam pa al íi- 
n d , ru b t i c a n d o  las cub ier tas  que las co n tengan  los re fe
ridos in te re sad o s ,  qu ienes  los e n t r e g a rá n  al exp resad o  Se
ñ o r  G o b e rn a d o r  en el mismo acto tío la subas ta  , d u r a n 
te la p r im era  hora de ab ie r ta :  rasado  dicho té rm in o ,  
p a ra  el cual regirá desde q u e  se ab ra  el acta la hora 
que señale  el reloj del despacho  del Sr. P res iden te  , y en 
su defecto la del que  m a r q u e  el que  desde el p r incipio  
del acto se p o n d rá  sobre  la mesa , se declarará  te rm in ad o  
el plazo para  la admisión de p liegos y que  se p rocede al 
remate.

4.a Los ind icados  pliegos,  á medida que  se vayan  en 
t r e g a n d o ,  se n u m e ra r á n  co rre la t ivam en te  , y los* in t e r e 
sados aco m p a ñ a rán  á los mismos, para  re sp o nd er  de sus  
proposiciones  y resu ltado  del r e m a te ,  d ocum en to  de g a 
ran t ía  de depósito en la Tesorería  de esta p ro v in c ia ,  co n 
sist iendo en el 10 por 100 del importe  de ám bos  p r e s u 
puestos , cuya can tidad  ha de p re s e n ta r  cada uno  de los li
ci tadores en m atá l ico ,  con exclusión de toda clase de p a 
pel de la Deuda.

5.a T erm inado  el plazo de la hora  que  se m arca  en la 
condición 1.a, no se ad m i t i rá n  más pliegos de p roposic io
n e s ,  y  se p ro ced e rá  seg u id a m en te  á ab r i r  los q u e  se h u 
bieren  r e c i b i d o , leyéndose en alta  voz por  el Escribano  
ac tuar io  de la subasta  seg ún  el o rd en  de la n u m erac ió n .  
Las proposiciones que no se hallan li teral y e n te ra m e n te  
conform es  al modelo de proposiciones p resc r i to  s e rá n  
m s d e  luego dasechadas-, devolviéndose á los interesados 
el docum en to  de garantía  de depósito con q u e  las h u b ie 
ren  presentado. Tam b ién  será desechada toda proposición 
q u e  exceda de h  can tidad  fijada en la condición 2 .a, sean 
cuales fueren las bases y forma con que se p resen ten .

6.a Concluida la lec tu ra  de las p roposic iones ,  s e d e -  
c larará  y d a rá  á conocer la que  resu lte  ser más benefi
ciosa á los in tereses  de la H ac iend a ,  ad jud icándose desde 
luego el r e m a te  en favor de qu ien  la hub ie re  presen tado;  
pero si resu ltasen  dos ó más proposiciones  de una  misma 
can tidad ,  se a b r i rá  en  el acto n ueva  subas ta ,  la cual será 
m a l  é instan tánea  por  té rm in o  de media hora e n t r e  los 
que  h u b ie ren  hecho  proposición igual so lam en te ,  y se 
acordará  el rem ate  en  favor de la q ue  resu lte  más baja. 
El depósito p er tenec ien te  al r e m a tan te  no  podrá se r  r e t i 
rado  hasla que  se f ina l icen ,  a p ru e b e n  y  den  por bien 
e jecutadas las o b r a s , q uedand o  en la Administrac ión de 
Prop iedades  y  derechos del Estado de la p rovinc ia  , u n i 
do al expediente ,  el d ocum ento  de g aran t ía  del depósito. 
Los de  los dem as depósitos  se devolverán  en  el mismo ac
to á los in teresados q u e  h u b ie ren  tomado p a r te  en la l i
citación.

7.a - -El r e m a tan te  ó con tra t is ta  de las obras  podrá e le 
gir para  su realización al Arquitecto ó alar ife  q u e  m e r e z 
ca su confianza; pero  el r e m a tan te  se su je ta rá  un un to 
do para la ejecución de las mismas á los p re su p u es to s  y 
condiciones  faculta tivas  que  ind ica la condición segunda, 
con la precisa obligación de q u e  án tes  de hacer las m e z 
clas y  de em p lear  los mater ia les  han  de ser  p resen tadas  
aquellas  y reconocidos estos por  el Arquitecto  que n o m 
b re  el Sr. G obernador  para que  las d ir iga , á cuyo  A rq u i 
tecto es ta rá  s u b ord ina do  el que  el co n tra t is ta  tenga por 
su  p a r t e ,  así como los d em as  ope ra r io s  que ocupe .

8.a El co n tra to  no tendrá v a lo r  ni efecto hasta  q u e  
haya recaído la aprobación  de la Superioridad. Tampoco 
podrá som eterse  en  m a n e ra  alguna á ju ic io  a rb i t ra l .

9.a Luego q u e  se reciba la o rden  de ap ro b ac ió n  de la 
Superioridad  y sea comunicada al r e m a t a n t e ,  este h a b rá  
de o to rgar  la co rrespondien te  escr i tu ra  de obligación al 
cu m plim ien to  de su co m p ro m iso ,  respondiendo  p a ra  ello 
con el d o cum en to  de garantía  de depósito q u e  tenga p r e 
s e n ta d o ,  el cual se in se r ta rá  integro en d icha esc r i tu ra ,  
y adem as  re sp ó n d e la  con todos sus b ienes hab idos  y p o r  
h a b e r ,  en  el concepto  de que  la ex p resad a  obligación  l e 
gal la ha de p re s e n ta r  al Sr. G obernador al te rc e r  dia 
de com unicada  p or  el m ismo la o rden  de ap robac ión  de 
la S uper io r idad ,  y de que  pasados otros  seis dias, ó sea el 
noveno, en q ue  se com unicará  al rem atan te  la indicada ór- 
d en  de aprobac ión  del co n tra to ,  ha de d a r  p r incipio  á las 
o b ra s ,  las cuales se e jecu ta rán  en  u n  todo conformes al 
p resupues to  y  pliego de condiciones facultativas de q u e

ra ta  la segunda del p re s e n te ,  cay os  ex trem os se e x p r e -  
a r á n  en  la citada e s c r i tu ra  de obligación.

10. Si el re m a tan te  no  p r inc ip iase  á e jecutar  las o bras  
in el plazo m arcado  en  la condición a n te r io r ,  se le com- 
>elerá p o r  la via de apremio» consecuen te  á lo que dispo- 
íe el art. 14 de la ley de Contabi l idad , siendo adem as  de 
iu  cu en ta  todos los perjuicios q u e  p uedan  ir rogarse ,  s u -  
elándose á  las prescr ipciones  del Real decreto de 27 de 
febrero  de 1852 é in s t rucc ión  de 15 de Set iem bre  del 
mismo año.

41. Las gastos del r e m a t e ,  los del m encionado  d o c u 
mento , e sc r i tu ra  , el de su copia au torizada en  forma l e -  
íal que  ha de p resen ta rse  en  la A dministrac ión  de P r o 
piedades y  derechos  del Estado de la p rov inc ia  p a ra  q u e  
)bre  en  el e x p ed ie n te ,  el de re in tegro  del papel sellado 
v el costo de edictos en los periódicos de la p laza , serán  
le cu en ta  del rem atan te .  T am b ién  lo s e rá  satisfacer al 
Arquitecto los derechos  p o r  la formación de los p r e s u 
puestos y  el de los honorar ios  q u e  se señalen  al que  
n o m b re  el Sr. G obernador para la dirección d é la s  obras ,  
según se d e te rm in a  en  la condición 7.a, d u r a n te  el t iempo 
:le la ejecución de las mismas.

12. Concluidas q u e  sean  las o b ras  , lo m an ifes ta rá  así 
el re m atan te ,  acp m p a ña nd o  cert ificado del Axquitecto que  
las haya d ir ig id o ,  ep  cuyo  d o c u m e n to i j a b rñ  de ex p resar  
han sido hechas á sp  en te ra  y qpmple j£  satisfacción, con 
buenos  mater ia les  y  en u n  todo a r reg lad as  á las c o n 
diciones facultativas  y  á las p re sen te s ,  á las cuales ha 
de h ab e rse  s u j e t a d o : en  su v ista  se d ispondrá  p o r  el se
ñor G ob e rna d or  d é l a  provincia , el pago de la can t id ad  
á que hubiese ascendido el r e m a te ,  en treg án d o se  e n t o n 
ces al in te resado  el im porte  del depósito  q u e  tenga p re s 
tado en  g aran t ía ,  según  se d e te rm in a  en la condición 6.a

13. Si las obras  no resu ltasen  conform es  y a r re g la 
das, q u e d a rá  obligado el con tra t is ta  á v o lver  á ejecutar  
de su cuen ta  ó p rac t icar  las re fo rm as  q ue  procedan.

14. En el caso de no acomodar á los l icitadores  hacer 
proposición  para  las o b ras  de repa rac ió n  de las dos casas 
de q u e  se tra ta  y sí so lam ente  á una de e l l a s , será t a m 
bién admitida , pero suje tándose aquellos  en  un  todo á 
las condiciones del p resen te  pliego y modelo  q u e  á co n 
t inuac ión  se expresa.

Cádiz 23 de Jun io  de 1 85 8 .= Jo sé  Sánchez.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , ofrece h ac e r  las o b ras  de

repa rac ió n  de las casas calle de! Esp íri tu  San to ,  n ú m . 4, 
y callejón del Royo, n ú m . 5, en la plaza de Ceuta, p roce
dentes  del clero , e n  rs. vn. (por letra) con sujeción
en u n  todo al p resupues to  y pliegos de condiciones fo r 
mados al efecto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V A C IO N ES M ET E O R O L Ó G IC A S  D E L  DIA 2  1 D E  A G 08T O  

D E  1858.

HORAS.

6 m..  
9 m . .  

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 t i . .

Barómetro reducido á 0o ¡ y milímetros.

¡Tempera* í tura en i grados Reaumur

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

C IEL O .

708.68
708.98
707.94
706.46
706.24
707.12

12°,4 
17°, 9 
21°,4 
23° 7 
49L0 
14°,4

1 5°,o 
22°,4 
26°, 8 
28°,4 
23°,8 
4 8°,0

N. N. E.
N o r t e . . . 
N. N. E.
N .E  
N o r t e . . . 
N. N. E.

Despejado.
Idem.
Nubes.
Idem.
Celajes.
Idem.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .  

T e m p e ra tu ra  m á 
xim a al so l.........

T em p e ra tu ra  m í 
nima del dia___

24°,1 
32#.2 

! 11 °,2

30M 
40°,3 
14°,0

Evaporación  en  las 24 b s . .  
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .

20,6 m il ím etros .
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  21  de Agosto de 1858.

H ora .
BarÓDietro 

en m ilím e 
tros , a  0o y 
al n iv e l del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
cen tíg rad os.

D irección
del

v ien to .
E s tad o  del cielo.

7 de la m. 761,7 22,4 S E . # S . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atm osférico en varios p u n to s  de E uropa  y  A frica
el 16 de Agosto á las siete de la m a ñ a n a .

LO C A L ID A D ES.

B aró m e - 
tro  re d u 
cido á 0o 
y a l n ivel 
del m a r.

T em p era 
tu ra  en 

g r a d o s  
c e n tíg ra 

dos.

Dirección
del

v ie n to .
E STA D O  

D E L  C IE L O .

D un k erq u e .  . . . . . 766.6 . 15, 6 S. 0 . . . Claro.P a r i s . . ...................... 767.2. 17,3. S .O ..  . Despejado.
B ayona...................... 766,3. 4 8,4.. s ....... Idem.
L v o n . . . . . . . . . . . . 766,4 17,3. N....... Idem.M adr id . ............... 763.4. 21,5.. N. E. . Nubes.San F e r n a n d o . . . 764,9. 21,6.. E.N. E. Idem.T u r i n ........................ 768/2. 19,0.. Niebla.
B ru s e la s . . ............... 761,9 . 17 2.. s. d . . Despejado.F lo renc ia ................. 766.1 . 23.0., O. . . . Nubes.L is b o a ...................... 767,5. 20,4 . N.N .O . Idem.
San P e f e r s b u rg o . . 766,6, 12,6.. E .......... Sereno.C o n s tan t in o p la . . . 7 63, 4. 21,6.. N. E . . . Nubes.V ie n a ........................ | 76 4,6. 18,9.. JO.N.O. Lluvia.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De iu- p ar tes  re tn i i idos  en  este  dia por la Iníervoi 

'••on de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m erca do  de g r a 
nos y nota de p rec ios  d e  ar t ícu los  H ' co n su m o ,  r e -  
mito lo s ig u ie n te :

n - u m  r o n  l a s  p u e r t a s  e n  e l  o ¡a  d e  h o y .

2.797 fanegas de tr igo,
1.556 a r ro ba s  de h a r .n a  de id.
1.900 libras  de pan  cocidq.

12 584 a r ro b a s  de ca rb ón .
92 v ac as ,  q ue  co m p on en  33.826 l ib ra s  de peso.

640 c a m e r o s ,  q u e  hacen 14.611 l ibras  de peso.

CRECIO* OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R MENOR EN
FL DÍA  D F  H O Y .

Carne de v ac a ,  de 46 á 54 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cua r tos  l ibra ,  

ídem do c a r n e r o ,  de 48 á 20 cua r tos  l ibra ,
ídem de te rnero  : de  66 á 80 rs . a r r o b a , y de 30 á 38

cu a r to s  l ibra.
Tocino a ñ e jo ,  de 96 á 100 rs . a r r o b a ,  y de 32 ¡á 36 

cu a r to s  libra.
im io n  , da  116 á 124 rs. a r ro b a  , y de 42 á 54 cu a r to s

l ib ra . .
Aceite , de  60 á 62 rs .  a r ro b a ,  y de 19 á 20 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  cuart illo. 
Pan de dos l i b r a s ,  de 14 á 16 cuar tos .
G arbanzos ,  de 30 é 42 rs . arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
l u d í a s , de 24 á 30 rs . a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos Jibra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Len te jas , de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

l ibra.
B a r b ó n , de 7 á 8 rs . a r ro b a .
ía b o n ,  de 52 á 58 rs . a r ro b a ,  y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 6 á 8 rs . a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IO S P E  GLANO S E N  K l A R C A D O  DB HOf.
Cebada, de 26 á 34 rs. fanega.

Trigo vendido.

20 f a n e g a s . . .  á 56 sr. 34 f a n e g a s . . . .  á 62 J4  rs .
2 3 ...................... 63 /2 2 6 ........................  63 */¿

2 2 0  ............... 63 4 5 .........................  66
5 0 ......................  60 3 0 ....................... 62
4 6 .................  . 66 3 4 .........................  64
3 2 ......................  68 45 .......................  63
4 0 ................. .. 62 40 .......................  65 / 2
5 4 ...................  . 66 16 Valdemoro 58 */*
4 3 . .................... 68 6 0 .........................  60
4 8 ......................  62 2 0 .........................  67
3 4 . . . .   ..........  5 9 /  3 4 .........................  66

1 5 0 . . . ..............  64 1 2 0 . ............ .. 68
2 5 ......................  67 25 Yillaconejos. 56
8 0 ............ .. 65 2 0 .........................  6 2 /
50  ............  64 /  2 1 . .......................  56
6 6 ......................  57 2 5 .........................  gg
4  3 ................. 64 1 7 .........................  66 / 2
2 5 ...................... 67 3 0 .......................... 70

300. .   ............  63 4 0 .......................... 6 9 /
8 0 . . . . . . . . .  62 4 5 .......................... 59 /
6 0 . . .  . ............  67 6 5 . . .....................  69 /
2 3 ...................... 56 /  i .  2 2 .......................  62
5 6 . . . . . . . . .  . 64 3 6 ..........................  67
4 6 , ......................... 6 2 /  10 ........................  62
3 0 .................................  6y5................................ 6 9 /
3 0 . . . . . . . . . .  60 2 5 .......................... 46
2 4 . . . .  . .......... 58 4 4 0  \  69
3 9 . .  . ............... 60 5 0 .............. 68
4 4 ................ . .  . 60 3 8 ............ ...........  61 /
4 0 ............ 58 3 0 , ........................ 69 /
2 2 ...................... 51 4 0 . . . ................... 6 8 /
2 6 ............ 6 9 /  2 8 ..........................  59
3 8 ......................  6 1 -------------

T o t a l .............................. 3.245 fanegas.
Q uedan  por v e n d e r  so b re  5.067.

Precio  m á x i m o .................. 70
Id em  m ín im o    46

í.o q u e  se av isa  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia .  
Madrid 21 de Agosto de 1858. =  El A lca ide-C orreg ido r ,  

D uque de Sesto .

B O L S A .
Cotización del 21 de Agosto de 1858 á  la s  tr e s  de la 

ta rd e .
FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títu lo s  del 3 por 100 c o n so l id a do ,  p u b l i cad o ,  40-25 y 
10 c.

Idem del 3 p o r  100 d iferido, i d . , 28 -55 .
Deuda am ort izab le  de p r im e ra  clase, id . ,  17-80 y  90.
Idem de seg un da  , no  p u b l i c a d o , 12-25 d.
Idem del p e r s o n a l ,  p ub l icad o ,  9 -8 0 .
Acciones de c a r re te ra s .  — E m is ión  de 1." de Abril  

le  1850 de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l ,  no  publicado, 
58 d.

Idem de á 2.000 r s . , id . ,  91 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2.000 rs . ,  idem,

$9 d.
Idem de 31 de  Agosto  de 4 852 , d e  á 2.000 rs . ,  idem, 

J3-75 d.
Idem de 1.° de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 9 0  d.
Acciones de o b ra s  púb l icas  de 4.° de Julio de 1858,

d e m ,  85.
Acciones del Canal  de Isabel  II de á 1.000 r s . ,  8 

Dor 100 a n u a l , i d , , 105.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id . ,  159 d.
Idem  de la Soc iedad  m e ta lú rg ica  de  S an  Ju a n  de  Al- 

3aráz , id .,  49 d.
Idem  de la A urora  de E sp a ñ a ,  id . ,  68.
Id em  del fe r ro -car r i l  d e  M adrid  á Zaragoza y  Alicante, 

publicado, 4.880.
Obligaciones de la com pañía  de los ferro -carr i les  de 

Madrid á Zaragoza y  Alicante , con ín te re s  de 3 p o r  100 
reembolsables p o r  so r teo s ,  no  p ub l icad o ,  1.000.

C A M B IO S .
L óndres  á 90 d ías  fecha, 50 -10 .— P a r i s  á 8 dias vista, 

á-4 9 d.
P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  4/4 . .  Lugo . . . . .  1/2
Alicante...................  3 /8  p. M álag a   . .  5 /8
A lm er ía . . . .  p a r  d. . . M u rc ia . . . . .  . .  4 /4
Avila  . .  . .  O re n s e   3/4
Badajoz. . . .  1 p. . .  O v ied o ....................... 3/4 p.
Barcelona  3 /4  P a le n c ia   1/8
Bilbao  5 /8  P a m p lo n a ................ 4 /2  p.
Búrgos  1/8 Pon tevedra . .  5/8
Sáceres . 1/2 p. . .  S a la m a n c a . .  3/4 p.
Jádiz. . . .  1 /8  . .  San  Sebas-
Baslellon, . . . . .  t i an . .  . . . .  . .  1
Mudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /2
Córdoba. . . .  1/4 . .  S a n t i a g o . . . .  3/8 d.
to ru ñ a .  . 1/4 p. . .  S e g o v i a . . . .  p a r .
Buenca . . . . .  Sevilla. . . . .  1/8
Gerona , .  . .  . .  S o r i a   3 /8
G r a n a d a . , .  3/8 d. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1 /4  d.
Guadala jara. 4/2 . .  T e r u e l . ......................
Guelva  . .  T o led o . 3/4 d.
H u e s c a ....... . .  V a l e n c i a ................... 5/8
l a e n   3/8 p. . .  V a l la d o l id . .  1/4
heon   . 1/4 d. . . ...................V i to r i a ...  4
L érida   . .  Z a m o ra .  . . .  3/8 p.
ogro no . .  1 /4  . .  Z a ra g o z a . 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección p r i
mera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Pedro H er
nández Medina, guarda-alm acén que fué de Estancadas de Avila 
en el año de 1854, para  que en el término de 30 dias, que em pe
zará á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente 
por sí, ó por medio de apoderado en esta Secretaría g e n e ra l, á 
responder á una reclamación que contra el mismo resulta; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 18 de Agosto de 1858.—E1 Secretario general, J. M .de 
Ossorno. 3142— 1

A virtud  de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prim era 
instancia de esta capital y su distrito de la U niversidad, re fre n 
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sánchez. se saca á la venta en pública sub asta , y té r
mino de 20 dias, una casa sita en esta corte y su calle de San 
Hermenegildo, núm. 2 antiguo, 21 moderno, de la manzana 543? 
que tiene de área 2.742 pies, y ha sido tasada por el Arquitecto 
de la Real Academia de San Fernando D. Antonio Carnicero y 
Cardiel en la cantidad de 19.1S4 rs. v n . , á rebajar cargas. Para 
el remate de dicha linca está señalado el dia 15 del próximo mes 
de Setiembre y hora de las doce de su m añana, en la sala-au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial. 31(15

D. Bernardino Lillo , Intendente honorario de provincia, Jefe 
de Administración y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Cazorla y su partido.

Por el presente se hace saber, que por parte  de la Junta di
rectiva de minas cobrizas titulada N acim iento del G uadalquivir, 
se ha acudido á este Juzgado manifestando que mediante á 110 
haberse presentado á satisfacer respectivos descubiertos los 
socios poseedores de las acciones números 2 5 ,5 0 , 55, 56, 71, 73, 
75, 99, 104, 109, 110, 137 , 138, 146, 150, 153, 154, 161 , 162, 
1 7 9 ,1 8 0 ,1 9 6 , 1 9 7 ,1 9 8 , 499, 2 0 0 , 2 0 1 , 202, 2 0 5 ,2 0 6 ,2 0 7 , 
2 0 8 ,2 0 9 ,2 1 0 ,2 2 7 , 228, 2 4 1 ,2 4 4 , 267, 268, 2 7 7 ,278 , 279, 
2 8 0 ,2 9 8 ,2 9 9 ,3 0 2 ,3 0 3 , 304, 305, 3 0 6 ,3 0 7 , 308, 309, 310, 
311 , 328, 329, 372, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 
385. 387, 389, 392, 393, 396, 400, 427 y 454, sin embargo de 
haber sido invitados para ello en v irtud  de los edictos insertos en 
las Gacetas de Madrid de 2 de Octubre de 1857 y  4 5 de Marzo 
último, concediéndoles el término de 30 d ia sp a ra  que verificasen 
sus pagos, la citada Junta directiva, en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 47 y 53 del reglam ento de la insinuada 
em p resa , ha declarado refundidas en favor de la sociedad las 
expresadas acciones, perdiendo sus poseedores todo el derecho 
que hasta aquí.han ostentado en las referidas minas; y  como se 
solicite de este dicho Juzgado que esta determ inación tenga la 
publiciad debida , he acordado se inserte por medio de edictos en 
la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Dado en Cazorla á 6 de Agosto de 1858.— B ernardina Lillo.=== 
Por m andado de S. S., Francisco de Paula Bulner. 3454

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Balbjno Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito dol P rado (le esta capital, : 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palpm ar, se . 
cita, llama y  emplaza á D. E nrique Misley por segundo y último ,

érmino de 45 d ias, para que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía, por medio de Procurador con poder bastante, á con-, 
estar el traslado que le está conferido de la dem anda interpues- 
a por Doña Tomasa Ruiz V idal, por sí y  como m adre tutora y 
curadora de sus hijos menores y de D. Mariano del Barrio, so
n é  pago de 10.080 rs. y otras cantidades procedentes de varios 
•ecibos y obligaciones firmados por el mismo D. Enrique Misley- 
)ajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebel
día, entendiéndose las diligencias que ocurran con los estrados 
leí Juzgado.

M adrid 4 8 de Agosto de 1858.—Ignacio Palomar. 3158

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis- 
rado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de Lavapiés de la misma, refrendada del 
Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública 
aibasta una berlina de plaza, señalada con el núm. 230 , pintada 
le v e rd e , en mediano uso , que sirve para uno y dos caballos,
{ ha sido tasada en la cantidad de 3.000 rs. vn.; y para que ten- 
ja efecto su remate se ha señalado el dia 30 del actual, y hora de 
a una del m ism o,,en la audieaacig de $. S ., sita en el piso bajo 
ie  la Territorial, frente á Santa Cruz. Las personas que quieran 
nteresarse en dicha subasta p o drán  pasar á ver la referida ber
ma á las cocheras .de la calle de Relatores; núm. 1. 3159

En v irtud  de providencia del Sr. D , /José Balbino Maestre, 
tóez togado p r ú a ^ a  instancia d e  esta villa de M adrid y  su 
distrito del P rad o , y por la Escribanía vacante de D. M artin 
Santin y  Vázquez , se sacan á pública subasta una máquina de 
Jm prim ir, una prensa y otros efectos pertenecientes á imprenta: 
las personas que quieran enterarse de su tasación y demas po
drán personarse en la citada Escribanía v acan te , donde se les 
pondrán de manifiesto los antecedentes que deseen s a b e r , y  se 
señala para su remate el dia 31 del c o rr ie n te , á las doce de su 
mañana, en el citado Juzgado del P ra d o , situado en el piso bajo 
de la Audiencia territo ria l, frente á Santa Cruz.

M adrid 18 de Agosto de 4 858.— Ignacio Palomar. 3160

Suspendida la subasta anunciada para e l(19 de Junio último 
de una casa sita en Carabanche l de Abajo y su calle de la Mag
dalena , señalada con el núm. 14, lindante á Mcdiodia con dicha 
calle, donde tiene fachada, como también al j a r d ín ; al Norte y 
Poniente con la posesión de la Sra. viuda de Nájera, y al Orien
te con P etra  M ontee, compuesta de habitaciones bajas, principa
les y una to rre -m irad o r y desvanes con su jard ín , que compren
de de sitio 7.132 piés superficiales, de los que 2.482 pertenecen 
á lo edificado y los 4 650 restantes á la parte  de ja rd ín , tasada 
en la cantidad de 78,948 rs. por el Arquitecto D. José Paris y 
Arrióla á rebajar las cargas que sobre sí tenga dicha finca; en 
v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
prim era instancia de! distrito de Maravillas de esta corte, refren
dada por el infrascrito Escribano de núm ero, se ha señalado nue
vamente para que tenga lugar la subasta de dicha finca el dia 31 
del actual mes y hora de las doce de su mañana , en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte. 3171

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ma
nuel Riobóo, Juez de prim era instancia del Norte de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por p rim er edicto y térm ino de nueve 
dias á cuatro hombres armados con tercerola, que á la una y 
media de la m adrugada del dia 20 de Junio último robaron á 
siete pasajeros en las tapias del monte del Real Sitio del Pardo, 
frente del kilómetro 12 de la carre tera  que conduce de la villa de 
Aravaca á la de las Rozas, cerca del alto de la Cruz del Arago
nés, para que tan pronto como llegue á su noticia se presenten 
en la audiencia de S S, sita en Chamberí, ó en la cárcel de pre
sos á dar sus descargos en la causa que por la Escribanía de Va- 
llejose sigue contra los mismos, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 3463

En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada por el Escribano de número Dr. D. Angel Abad , se sa
ca á pública subasta la casa sita en esta corte en la calle Ancha 
de Lavapies, núm. 46 nuevo, 42 antiguo, manzana 50 , para cu
yo rem ate está señalado el dia 14 de Setiembre próximo , á las 
doce de su mañana , en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la T erritorial, cuya finca ha sido tasada por el Arqui
tecto D. Matías Laviña Blasco en la cantidad de 42.268 rs. 17 ma
ravedís; pues así está acordado en autos seguidos á instancia de 
D. Pablo Gúreme con los herederos de D. José V e la , sobre en
trega de varias alhajas. Quien desee adquirir más porm enores, 
podrá acudir á la Escribanía de D. Angel A bad, sita en la calle 
M ayor , núm . 106 , todos los dias ménos los festivos, desdo las nue
ve de la mañana hasta las tres de la tarde.

M adrid 4 6 de Agosto de 4 858.=^Dr. Angel Abad. 3464

D. José Jorje de G oy a , Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

A consecuencia de los autos de concurso de D. Manuel de 
Endemaño, ya difunto, he mandado citar á iodos sus acreedores, 
herederos ó legítima representación de e s to s , como por el p re
sente les cito, para que axistan á la junta que de todos ellos debe 
celebrarse á las once horas del dia 16 de Setiembre próximo ve
nidero en la sala de audiencia de esle Juzgado para  hacerles 
conocer el estado del concurso y  nombramiento de Síndicos, 
mediante han fallecido dos de los tre s , nombrados en jun ta  de 29 
de Enero de 4 836, y con arreglo á lo solicitado y por mí estima
do , para que en los anuncios que se hagan de esta citación en el 
Boletín oficial de esta provincia, los demas periódicos de esta 
villa y  la Gaceta de Madr i d , se inserten los nombres de los que 
como tales acreedores resultan en la nómina que aparece á los 
folios 77 y 78 de la pieza segunda de los mismos autos, se hace 
saber se hallan expresados en los términos siguientes:

D. Manuel Uibina, de Cádiz.
D. Francisco Forcada y Rives, de Barcelona.
D. Luis <Je Ajuria.
D. Mateo Durou, de Burdeos.
D. José Ignacio de Meñaca Batiz.
D. Nicolás de Torre y Lequérica.
D. Anselmo de Elguezabal.
D. Hipólito Leifargue.
Doña Agustina de Oleaga.
Gondra é hijo.
D. Nicolás de Ellacuriaga.
D. Francisco de Meñaca Batiz.
D. Mariano de Meñaca Batiz.*
Jáurequi y Madariaga.
Viuda de Labarrieta y Campo.
Viuda, de Arrospide.
D. Gabriel Agustin de Orbegozo.
D. Lúeas de Meñaca Batiz.
D. Thomas K in d er, de Lóndres.
D. Antonio de Gallarza.
D. Manuel de Suestegarav.
D. Juan José de Barrena.
D. Manuel Valentín de Eguía.
D. Domingo de Velasco y Llano.
Viuda de Ibarguengoitia.
D, Lúeas de Begoña.
D. Vicente de Sarachaga.
D. José García
Bilbao á 14 de Agosto de 1858 =  José Jorje de Goga.=s'Por 

mandado de S. S., Julián de Urquijo. 3169

D. José Albaladejo y Zapaja, Abogado de los Tribunales na
cionales, tercer Juez de paz de esta ciudad de Murcia y .epear- 
gado del Juzgado de prim era instancia del distrito de la Cate
dral de la misma por ausencia del señor propietario con Real 
licencia &o,

Ha^o safi(?r, como en este Juzgado y actuación del infrascrito 
con fecha 24 del actual se presentó escrito por D. Ignacio Sán
chez, Procurador de este núm ero, en nombre y con poder que 
presentó de D. Migue! Beltoti M artínez, de esta vecindad, pre
sentándose este en concurso voluntario de acreedores, á cuyo flh 
acompañó relación de los bienes y efectos que te n ia ; otra de lf9 
deudas en su co n tra , con expresión de los nombres y domicilio 
de sus acreedores, y  una memoria sobre las causas que le condu* 
cían para presentarse en concurso, solicitando la espera de 28 
años, para  en cada uno de ellos satisfacer á cada uno la vigési
ma parte  de sus c réd itos; y en vista de to d o , proveí auto ea  *8 
del propio mes , m andando convocar á jun ta  de acreedores paTa 
el dia 27 de Agosto próximo v e n id e ro , á las diez de su mañana, 
en la sala-audiencia deLJuzgado, citándose individualm ente ¿ 
los que resultan  en el estadq de deudas y  dem ás, para que P°r  
sí ó por persona legítimamente autorizada, se presenten en dicha 
junta con íos títulos de sus c réd itos; bajo de apercibimiento df 
inadmisión. Lo que se publica por medio de edictos y  en el B °~  
letin oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid para que llegue 
á noticia de todos los acreedores del D. Miguel Belloti.

D^do en Murcia á 30 de Julio de 4858.==José Albaladeje*3̂  
Por mandado de dicho señor, Mariano Valero y  Sevila.

Por providencia dej Sr. D. Gregorio Rozalem, Jue? dé 
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte» 
rándose el domicilie de D. José A lvarez, heredero dé 
InclaBi que rsffltta vivir en la oalle de Atocha, sp te  hita f* -



gue dentro del término de coico días comparezca en dicho Juz
gado , por la Escribanía de numero de D. Olallo M ejía, para ha
cerle saber cierta providencia que le concierno dictada en un 
asunto civil, 31 i}3

Habiendo acudido al Juzgado de primera instancia del distri
to de Ja Universidad de esta capital, que despacha el Sr. D. Fran
cisco Sánchez Oeaña, y Escribanía de numero de D. Pedi o Cle
mente Marin, D. Silverio Carmena, vecino y  del comercio de 
•esta corte, haciendo cesión de todos sus bienes en favor de sus 
acreedores, se ha mandado por dicho Sr. Juez se convoque á 
estos á junta general para el nombramiento de síndicos, señalán
dose para que tenga efecto el dia 9 de Setiembre próximo, á la 
hora de las doce de la mañana, en su audiencia, sita en el piso 
j>ajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores del Car
mena y puedan presentarse en el d ia , hora y  sitio designados* 
por sí ó por persona competentemente autorizada, se les hace 
saber por medio de este periódico; advirtiéndoles que ai acto de 
la junta han de concurrir con los documentos que legitimen sqs 
respectivos créditos, pues de lo contrario no podrán ser a t o i -  
tidos. 3156

Tomas Campos, Escribano Real, Notario público y del Juzga
do de primera instancia de la ciudad de Castellón de la Plana.

Doy fe que en los autos civiles que penden en este Juzgado y  
mi oficio instados por el Procurador del número del mismo Don 
Joaquín Tárrega en nombre de D. Domingo Lúeas , José Ripollés 
y  otros contra el ausente D. Manuel Galí, sobre pago de cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuyo contesto literal dice así:

Sentencia— En la ciudad de jCastellon de] la|Plana, á 5 de 
Agosto de 1858, el Sr. D. Santos Navarro y Tariego, Juez de ' 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto los ; 
autos del pleito promovido por D. Domingo Lúeas y Galindo, 
José Ripollés, Francisco Casaus y Benlloch, José y Ramón Ro- ¡ 
ohera y Arambul, y Agustín Navarro y Moles, como marido y 
legal administrador de Teresa Rochera y Arambul, estos tres en 
concepto de hijos y herederos de Teresa Arambul, viuda de José • 
Rochera, vecinos todos de la villa de Núles, y en su nombre el ’ 
Procurador de este Juzgado D. Joaquín Tárrega, contra D. Ma- ? 
nuel Galí, vecino y del comercio de esta ciudad, y en su ausen- i 
cia y rebeldía los estrados de este Juzgado, sobre pago de 24.900 ; 
reales que debió efectuar á los demandantes en virtud del con- ¡ 
trato que celebró con ellos para el caso en que sus hijos saliesen \ 
soldados en el sorteo para el reemplazo del ejército celebrado en j 
el año 1847.

Vistos—Resultando que por escritura otorgada en esta ciudad 
el dia 6 de Abril de 1847 ante el presente Escribano entre los re- j 
feridos demandantes y demandado, se obligó éste al abono á cada 
uno de aquellos de la cantidad de G.000 rs. mediante la entrega 
por cada uno de ellos de 1.200 en el caso de que á sus respecti
vos hijos D. Domingo Lúeas y Félix, José Ripollés y Lúeas, Bar
tolomé Casaus y Castelló y Ramón Rochera y Arambul tocara la 
suerte de soldados en el sorteo que habia de celebrarse en el mis
mo año para el reemplazo del ejército:

Resultando del recibo dado por D. Manuel Galí en 14 de Mar
zo de 1848, que ocupa el íblio 3, que los cuatro demandantes le 
entregaron 240 duros en cumplimiento de la obligación que se 
impusieron en la citada escritura de 6 de Abril de 1847:

Resultando de la certificación del Comandante de la caja de 
quintos de esta provincia, de fecha 4 de Mayo de 1848, folio 4, 
que ios referidos hijos de los demandantes tuvieron entrada en 
ella en clase de quintos por el cupo de la villa de Nules para q \ 
reemplazo del ejército del expresado año 1847 :

Considerando que cumplido el contrato por parte de los de
mandantes, debió ser cumplido también por la del demandado 
entregando á cada uno de aquellos 6.000 rs. en el acto de la en
trega de sus hijos en la caja de quintos, según se pactó en la 
cláusula 4.a de la mencionada escritura :

Considerando que en ella no se estipuló el abono de réditos 
para el caso de que D. Manuel Galí demorara la entrega de los 
6,000 rs. á los demandantes, el Sr. Juez, por ante mí el Escri
bano, dijo: que debe condenar y condena á D. Manuel Galí al 
pago de 6.000 rs. á cada uno de los cuatro demandantes , absol
viéndole de la demanda en cuanto á los réditos, é imponiéndole 
todas las costas. Libre el actuario dos copias testimoniadas de 
esta sentencia, y  remítase una con el correspondiente oficio al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, para que se sirva dispo
ner su publicación en el Boletín oficial de ella, y la otra al se
ñor Director de la Imprenta Nacional para que se publique tam
bién en la Gaceta de Madrid; quedando á cargo del Procurador 
de los demandantes la presentación de los números del Bole
tín oficial y de la Gaceta en que se verifique la publicación de 
esta sentencia, por la que definitivamente juzgando, lo mandó 
y  firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=Santos Navarro y Ta- 
riego.=A nte m í, Tomas Campos.

Según así aparece y es deber de la indicada sentencia que 
obra en los autos referidos, tengo á Ja vista y caso necesario me 
remito. Para que conste, en cumplimiento de Jo mandado, libro, 
signo y  firmo .el presente en un pliego del sello tercero en Cas
tellón de la Plana á 7 de Agosto de 4858.=Tomas Campos.
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INTERIOR.
BARCELONA 17 de Agosto.—Según noticias do va

rias familias que  han salido á veranear, los campesinos 
han llegado a desconfiar tanto de las monedas de oro, 
que prefieren á 100 rs. cinco napoleones, de modo que 
hay quien qo ha encontrado cauabio de una onza en todo un pueblecito en que hay estanco.

La Real compañía del rana l de Tamarite acaba de ve
rificar el escrutinio general de las acciones solicitadas en 
muchas poblaciones; en su consecuencia llama á los se
ñores accionistas para que acudan á recoger sus corres- 
pppdteptes láminas. Parece que la suscricion ha sido m uy 
num erosa, y que term inada por los Ingenieros durante 
10 meses consecutivos la rectificación definitiva y m inu
ciosa de los planos de la obra , va á procederse á la inau 
guración de esta en grande escala bajo los augustos aus
picios de SS. MM., con .el fayor y apoyo del Gobierno y 
con el aplauso de los pueblos interesados , quienes tam 
bién han tomado parte en la referida suscricion de acciones.

F elic itados, pues, sinceram ente á la Real compañía 
aei canal de Tam arite por haber entrado ya en un pe
riodo de actividad fru c tífe ra , y por las facilidades que 
por todas partes se presentan á la realización de su g ran diosa obra pública.

Tecinos de [a Tapinería y calles inmediatas han cenado el resto para la función de San Roque. Altar, ilu 
minación, colgaduras, limosnas, todo cuanto se acostum 
bra , inclusa la orquesta que ha cantado los gozos del s a n to , todo hp sido como se debe. Que por muchos años 
celebren la fiesta es lo que deseamos, porque el motivo 

P a s i b l e , el vernos libres de epidemias. No ha negado el caso de que se em pleen los IDO rs. qqe el se -  
2  corregidor ofreció para el rancho de los pobres, po rque la Municipalidad cultivaba un h u e rto , tal vez sin sa- 
uerio y habiéndose hecho la recolección hubo m enestras para el rancho y parece que habrá para algunos dias.

A pesar de los calores que estamos sufriendo y de la 
abundancia de frutas que se ve este año , no de/a de ser 
admirable y satisfactorio el estado sanitario de esta c a -  PJ tal.

Según se o b se rv a , y según informes, es notable el nú
mero de personas que se han ausentado de esta capital ®°n el objeto de veranear ó tomar aguas y baños- de- 
i ! S S Í  las Primares que los rigores del sol no les 
ttnnH d,sfrutar de ,as delicias del cam po, y á las sé -  
leticias qU6 repar,ím  todo pl alivio posible en sus d o -
teniHnl nwíian9> term inados los divinos Óflcios, han n f i¡.. *as oposiciones para la provisión de un be- 
sitnroo k ,lalltre  en la santa iglesia catedral. Los opo- p ú  sjdo cu a tro , dos eclesiásticos y dos seglares, 
á d iiiifí10" resultado del tribunal de censura para ver d qmeq se concede la plaza. 1
i ' e n t e L S *  h —j  bastante concurrencia en las dife- ?ion ?a a«i erigidas a San Roque, llamando la a te n -  
zos” ¿  h i dfe (' lvade P°r e l  ^ n a d o  canto de los go- 
8«Sto v ? TaP‘T la ,P°r s "  rk Iueza . sencillez y buen ( fama)  P 3 P° r  la ‘ ilum 'nacion |
imnnJoÜl1?0 ® ^  J 8 de Agopto. — Uno de los ramos más 
de la Ia Administración es indudablem ente el
tativo manto eun-!a¿ la cual ac?Se , baj°  su piadoso y cari- cubre con hrm • n Parte de la sociedad. Ella lacta v

donado á! nafier 'p V T * ®  ® ^ íi0 aban 'Para al Dohrp hiJn? desnaturalizados padres, am -
an cfano T acab ar sn l ° k triSte V ^ v a l i d o ,  y ayuda al 
zas por el peso de VÍdaJ - ya & «****' s»s fuer~cos J  moraíes y de Ios P i m i e n t o s  físi-

lo mismo que eran muchos carecían todos de las circuns
tancias necesarias para constituir un buen establecimiento. 
Unos estaban al cuidado del Cabildo eclesiástico, otros 
al de herm andades particulares y otros al de ciertas fa
m ilias; muchos de ellos dotados con tan pocos recursos y 
en edificios tan pequeños que apénas bastaban á sostener 
dos ó tres cam as, como sucedía al de San Andrés ó 
Buen-Suceso , al de Nuestra Señora de ios Desamparados, 
vulgo Dolores ch icos, y otra porción por este estilo. El de 
la C aridad, que en un tiempo fuó de los de más im portan
cia por estar bajo el am paro de una Iltre. herm andad 
compuesta de todos los individuos de la aristocracia cor
dobesa , y que tuvo la alta honra de contar en el núm e
ro de sus cofrades á los Reyes Católicos, apénas sostenía 
diariam ente 42 camas. Lo mismo acontecía al de San 
Sebastian que fundó el Cabildo en el sitio llamado la Al- 
caicena y después trasladó al edificio que al intento 
construyó , y es el que hoy ocupa la casa de Expósitos, 
que tampoco bastaba á contener el núm ero de enfermos 
que diariam ente acudían á solicitar su en trad a , á la que 
muchas veces no podían acceder, ya por falta de local, ya 
por no contarse con los recursos suficientes para soste
nerlos. Estas fueron las causas que movieron al Beato 
Francisco de Posadas á aconsejar al Cardenal Salazai áq u e  
fundara un buen hospital en el edificio que estaba cons
truyendo con destino á colegio de Infantes de coro, que es 
el que hoy ocupa el hospital provincial de Agudos, y don
de en el antiguo hubo otro pequeño llamado de San Bar
tolomé. Posteriorm ente fué ampliado por el Cabildo conla 
parte conocida por hospital de San Francisco de Asís ó 
Convalencia que hoy ocupan los enfermos de cirugía. Do
tado este establecimiento por su benéfico fundador con 
rentas b astan tes , y agregándosele después otras funda
ciones piadosas de varios Sres. Obispos, Canónigos y par- 
culares, ha venido desde principios del siglo anterior h a 
ciendo frente á las necesidades de la población, soste
niendo constantem ente más de 100 camas, y teniendo 
francas y expeditas sus puertas para cuantos desgracia
dos han acudido á él á alcanzar el alivio de sus padeci
mientos ó á m orir tranquilam ente bajo su techo benéfico.

En el año de 1850, de resultas de lo prevenido en la 
ley general de Beneficencia del 49, principió e^te hospi
tal á ocupar su puesto entre los declarados provinciales, 
agregándosele una casa de dementes y el hospital de vené
reos que, aun cuando ya tenia algunos enfermos de esta 
clase, eran en corto núm ero. Para ello se form aron sus 
correspondientes presupuestos, y principió la provincia 
á facilitarle el déficit que resulta entre sus ingresos y sus 
gastos aumentados naturalm ente con el m ayor núm ero 
de acogidos.

Otro dia daremos á nuestros lectores una descripción 
exacta de este establecimiento, en la cual explicaremos las 
fundaciones agregadas, núm ero de cam as, asistencia y 
cuanto creamos pueda interesarles, no solo respecto á 
este sino á los demas declarados provinciales, que son la 
casa de Socorro hospicio, la central de Expósitos y el 
hospital de crónicos del Santo Cristo de la Misericordia, 
y de los de Jesús Nazareno y San Jac in to , de patronato 
particular del Excmo. é limo. Sr. Obispo y de todos los 
demas de la provincia, indicando las mejoras de que en 
nuestro pobre juicio sean susceptibles.

Según nos han dicho, ha sido capturado por el Subte
niente de la Guardia civil, D. Antunio G u illen , el autor 
del incendio ocurrido en el cortijo de Alfayatas que labra 
D. Joaquín Delgado. Parece que la persona aprendida no 
es de los mejores antecedentes.

No quedando en el convento de la Concepción de esta 
capital más que cinco religiosas, han sido trasladadas por 
disposición del Emmo. é limo Sr. Obispo otras cinco que 
habia en el de las D ueñas, procedentes del extinguido 
convento de San Martin. Parece que con otras dos seño
ras que van á tomar el hábito dentro de pocos dias que
dará completo en aquel asilo religioso el núm ero que es
tá mandado por el Concordato.

Según nos asegura nuestro corresponsal de E ncinal : 
Reales, ha sido herido de un pistoletazo el Alcalde según- 
do de dicho pueblo D. Bartolomé Hurtado. Parece que el 
hecho tuvo lugar en las mismas Casas capitulares y á 
presencia del Alcalde primero. El agresor parece ser "un : 
individuo de la empresa de consumos. (Crónica.)

OVIEDO.—Gijon 15 de Agosto.— L a Reina y su augus
ta familia continúan sin novedad tomando los baños en . Gijon.

Los partes que se recibieron duran te  todo el dia de 
a y e r , procedentes de varios puntos de Galicia , nos co
m unican las más satisfactorias nuevas respecto al estado 
sanitario que se disfruta en los mismos. Por esta razón, 
es cosa ya del todo segura que SS. MM. prolongarán su 
v ia je , según de_ antem ano lo habían convenido. En el 
F erro l, laC oruña , Lugo, San tiago, Zamora y Salam an- = 
ca se ha recibido con el mayor júbilo la noticia relativa 
á que SS. MM. perm anecerán algunos dias en aquellas poblaciones. En ellas se están haciendo grandes prepara
tivos para recibirles dignamente.

Según todas las probabilidades, nuestros Reyes saldrán de Gijon el 4 del próximo , dirigiéndose aí Ferrol, 
donde perm anecerán cuatro dias; la estancia en la Coru- 
ña será de dos , é igual tiempo en Santiago; efectuándo
se el regreso, según hemos d icho , por Lugo, Astorga, 3 
Z am ora, Salamanca y Avila , cada una de cuyas capitales 
tendrá el honor de hospedar á los Reyes por espacio de u n  dia.

Las Autoridades de Rivadesella, acordes con el vecin
dario, trabajan  activamente para conseguir queS. M. hon
re aquella villa con su presencia al dirigirse á Covadon- 
ga. Para en el caso de que así suceda se han nom brado 
algunas comisiones encargadas de organizar y velar so
bre los festejos. La u n a , presidida por el Alcalde , tiene 
el encargo de facilitar recursos con que hacer frente á los 
gastos que se originen ; otra , titulada de festejos , cu ida
rá de ios fuegos artificiales, de la iluminación de la villa, 
del adorno de las casas y de la elección de jóvenes de am 
bos sexos y corta edad que ejecuten á presencia de SS. MM. 
las danzas v bailes al estilo del país, y de ofrecer al P r ín 
cipe de Asiúrias algún presente adecuado á su niñez y 
en consonancia con los productos del distrito; otra comi
sión del recibimiento y ornato del edificio donde se deten
gan SS. MM. y su augusta familia.

En el caso de que SS. MM., dejando el camino de la 
playa , optasen por el del fnfiesto para trasladarse á Co- 
vadonga, la misma comisión de festejos se trasladará á 
Cangas con e! objeto de felicitar á los Reyes, v suplicar
les que al regreso visiten á Rivadesella, cuna de Argue
lles, tu tor que fué de S. M. la Reina, y en cuya casa se 
hospedaría la Real familia. En un principio se pensó en 
una división de lanchas, vistosamente engalanadas, que 
subirían desde Cangas por el Sella , cuyas márgenes ofre
cen un golpe de vista en extremo pintoresco y delicioso, 
mas ha sido forzoso desistir de este intento por haber t ro 
pezado con el inconveniente de que el Sella está inna
vegable en esta estación de los calores.

También en el Ferrol se hacen ya preparativos para recibir á SS. MM.
El palacio y casa del General lo están adornando bas

tante bien : en lo que era cochera ó patio hacen el come
dor cenado  y cubierto de cristales , y en la entrada p rin 
cipal improvisan un jardín con arena de colores. La sala 
de Ayuntamiento y la iglesia parroquial se están también 
adornando con muy buenas colgaduras y alfom bras; se 
están haciendo 10.000 faroles para ilum inar la alameda y 
arcos que habrá en varios puntos de la población El 
cuartel de Batallones se ilum inará con 5.000 vasos de co
lores, así como la fuente de la plaza de A rm as, Liceo, 
Tertulia y casa de Correos. Lo que habrá de más notable 
será el combate ó simulacro naval , compuesto de 20 b u 
ques de guerra , la salida del baradero deí vapor Narvaez y la botadura de la goleta Diana,

En las casas en donde esperan alojados se están tam
bién haciendo preparativos; los Ministros de la Guerra y 
Estado irán  á vivir á casa de Pavía; el de Marina con su 
Secretario y Pareja á casa de Salcedo; el General San Mi
guel á la de Cuervo ; el Capitán general del reino á la de 
López Baños; el Patriarca de las Indias y Arzobispo de 
Cuba á la de Berm udez, y las más próxim as á palacio alo jarán  parte de la servidum bre.

En la importante fábrica de zinc, establecida en A r
m o  , única de su clase que tenemos en España , se hacen 
suntuosos preparativos para recib ir dignam ente’á SS. MMy a a .

Todas las cartas y periódicos de Oviedo dem uestran 
que no se desiste allí del pensam iento , ya anunciado, do 
regalar al Príncipe de A stúrias, á nom bre de la p ro v in 
cia , la casa que en aquella ciudad sirvió de alojamiento á 
la familia Real. La Diputación provincial debe ocuparse de 
esto en una de sus prim eras sesiones. Lo cierto es que á 
esta idea, concebida en Oviedo, se adhieren diaria y es
pontáneamente todas las poblaciones del Principado asturiano.

Volviendo nuevam ente á la perm anencia de SS. MM. 
en Gijon, creemos m uy oportuno reproducir la carta s i
guiente que publicó anoche nuestro apreciable colega El León Español \

«Gijon 16.— La R eina, siem pre entusiasta y am ante 
de las glorías de nuestro p a is, ha dado hoy una prueba 
más de ello , acogiendo con el m ayor contento un p ro 
yecto de restauración deCovadonga que el erudito escri
tor asturiano y Académico de arqueología de España y 
Bélgica, el Sr. D. Nicolás Castor de C aunedo, ha tenido el 
honor de poner en sus manos; proyecto que demuestra 
como sin grandes dispendios y sin gravar en nada el Pa
trimonio ni el Erario puede hacerse la restauración de 
un lugar tan ven erand o , tan rico en recuerdos para núes* 
tra patria Y FJa^a Ia M onarquía, y que con mengua nuestra yacía casi del todo olvidado. La citada restauración, na solo es ínteres de este país ? sino tam bién de la nación

en tera, pues que recuerda el hecho más grande y glo
rioso de nuestra historia.

S. M., apénas el Sr. Caunedo le hubo indicado el ob 
jeto de la aud iencia , se adelantó con el entusiasmo de 
una buena española y el ínteres de una digna nieta del 
gran P e layo , conmovido su corazón por tan venerandas 
m em orias, expresando su mucha complacencia, y signi
ficando su deseo de que fuese una obra grande, tan g ran 
de cual el hecho que debe recordar. Dijo que pensaba ir 
á Covadonga, donde creía que Horaria de en tusiasm o, y 
pronunció palabras las más lisonjeras para la aprobación 
ulterior del proyecto y para el Sr. Caunedo, que tan  fe
liz pensamiento concibió.

^Añadió S. M. era su único anhelo que el nom bre es
pañol llenase el m undo, renaciendo los gloriosos dias de 
Isabel la Católica; y tam bién se dignó añadir que debía 
mucho á todos los españoles, y que todo cuanto hiciese 
era poco para dem ostrarles su cariño.

Necesitando el tierno Príncipe de Astúrias otra nod ri
za, por haber declarado los Médicos de Cámara que la 
prim era no tenia leche, S. M. no se atrevía á indicárse 
lo, pues la distinguía con su cariño; mas por último, a n 
teayer , con la dulzura de una tierna m a d re , hubo de 
anunciarle con lagrimas á la trista nod riza , que se veia 
privada del honor de am am antar ai Principe, empleando 
todos los medios que le sugiriera su ternura para consolar
la. Cual m adre tierna y cariñosa, la Reina consolaba á la 
desolada jó v e n , en tanto que S. M. empleaba ventajosa
m ente al marido y ai herm ano, douándole ademas una 
crecida cantidad, y haciéndole otros varios presentes. En 
seguida en tró la  nueva nodriza á ejereer sus funciones, y 
no ha habido alteración ninguna en la preciosa salud del 
Príncipe.

S. M. continúa m uy complacida en este sencillo y leal 
país, que la recibe y vitorea con entusiasmo siempre y 
en todas partes.» (La España.)

TA R R A G O N A  17 de Agosto.—La próxima festividad 
de San Magin no desmerecerá este año en  ostentación, se
gún noticias, á los anteriores. El pendón principal de la 
procesión ha sido ofrecido al Sr. Coronel del regimiento 
de Córdoba D. Vicente de Vargas, el cual se ha dignado 
aceptarle, como tam bién ha sido aceptado el de artesa
nos. En la noche del 19, dia del S an to , se d isparará en 
el llano de la catedral un vistoso castillo de fuegos artifi
ciales, obra, según se dice, de un conocido pirotéonico de 
Vendrell. Asimismo, como dijimos ayer , habrá baile por 
la noche en ei café nuevo de la plaza de Fernando VII. 
La afluencia de fo rasteros, á lo que se p resum e, no será escasa.

Ayer se celebró la fiesta de San Roque en la calle de 
Cos del Bou, en la que se levantó una capilla al Santo 
y hubo tam bién su diversión para la gente m enuda. ( Diario.)

Tortosa 18 de Agosto. — El banquete que dió a n 
teayer el Vicecónsul de Francia en Tortosa en honor del 
Emperador Napoleón III fué muy espléndido. Según te 
níamos anunciado , asistieron á él las prim eras Autorida
des , varias personas notables de la población y algunos 
de los franceses más distinguidos que en ella se encuen
tran. Durante la comida , que comenzó á las siete y te r 
minó á las diez, reinó la mayor cordialidad, p ronu n
ciándose á los postres varios brindis por la Reina de Es- 
paña^ por el Em perador de los franceses, por la unión de 
España y Francia, por el desarrollo de los intereses m a
teriales y el progreso de ambas naciones, y otros que no recordamos.

Los convidados no podrán ménos de conservar en su 
memoria un grato recuerdo de la amabilidad y finura que 
distinguen á Mr. M artinet, Vicecónsul francés."

Según nos dicen del vecino pueblo de A ldover, an tea
yer domingo entró en el rio un labrador de aquel pue
blo con objeto de recoger un poco de cáñamo que allí te 
n ia, y sin que puedan atinar el m otivo, aun cuando se 
atribuye á algún incidente inesperado, se cayó el infeliz 
al rio , y desapareciendo en su fondo, no se le ha vuelto á ver más.

Hemos perdido la cuenta de las desgracias de esta n a 
turaleza que han tenido va lugar este verano en el Ebro. [Idem.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta e e  Madrid. —  

París 21.—Un despacho telegráfioo de San Petersburgo 
anuncia la conclusión de un tratado en tre  chinos y eu
ropeos, fijando como base el libre ejercicio de la religión 
c ris tian a , la franquicia de puertos, establecimiento de 
Consulados, y en  caso necesario, agentes diplomáticos admitidos en Pekin.

Se ha firmado el protocolo por los siete Plenipotenciarios.
La Patrie indica que la Romanía quedará satisfecha 

y que bajo muchos aspectos se realiza la unión. Habrá, no obstan te , dos Cámaras y dos ejércitos.
El comercio de Djeddad pide indemnizaciones á T u rquía.
El M omteur confirma el bombardeo de Djeddah y cas- - 

tigó de los culpables por Ism ail, comisionado ex traordinario enviado por la Puerta.
Londres 21 . — Djeddah fué bombardeado porque el 

Bajá no se creia con derecho de vida ó m uerte sobre lo s  culpables.
Quince casas de Bungnlons fueron quem adas.
Turin 21.'—En Caluso ha sido herido en medio del dia 

un antiguo Diputado, el Sr. Scapin, estando al lado de su esposa. Se ignora la causa del crimen.

Sabido es que todos los periódicos que se publi
can en Oriente no existen sino en virtud de un 
privilegio concedido por el Gobierno Otomano.

La Sublime Puerta, con el objeto de conservar 
sus derechos, acaba de publicar un reglamento que 
prescribe á todos los periódicos publicados en el 
Imperio en francés, griego, armenio y búlgaro la 
observancia de los deberes que les imponen las 
condiciones de su existencia y que estipula las p e
nas en que pueden incurrir los contraventores.

Han surgido algunas dificultades entre Suiza y 
Francia de resultas del reglamento de las fron
teras.

Los Comisarios franceses y suizos no han logra
do convenirse, y de resultas el Consejo federal debe 
proponer al Gobierno francés el nombramiento de 
un Comisario sub-árbitro.

Partes telegráficos de Berlín del 17 de Agosto 
anuncian que el Dagbladet do, Copenagne dice que el 
Rey partirá muy pronto para el Ducado de Schles- 
wig, fijando su residencia en el castillo de Gluckes- 
burgo.

Después de la inspección del contingente del 
Holstein Lanemburgo por los delegados de la Dieta 
Germánica, el Rey se dirigirá á Rendsburgo para 
inspeccionar asimismo las tropas allí reunidas.

El Times ha recibido un despacho de Valentia 
anunciándole que una comunicación telegráfica de 
31 palabras enviada desde las costas de Irlanda 
llegó á Terranova en 35 minutos.

Otro despacho de 99 palabras por la Reina de 
Inglaterra al Presidente de los Estados-Unidos se 
trasmitió en 67 minutos.

Por último, 38 palabras enviadas desde Terra
nova llegaron á Valentia en 22 minutos con una 
precisión perfecta.

La navegación del Elba está siendo objeto de al
gunas dificultades en Alemania.

El Boersenhalle dice que Austria, Prusia y Sajonia 
quieren resolver el conflicto de manera que todos 
los disidentes queden contentos. Sin embargo , ngs 
parece muy difícil lograr que Hamburgo se avenga 
á transacción de ninguna especie, pidiehdo como 
pide la abolición de los derechos de navegación, en 
lo cual de seguro no piensan aquellas naciones.

En Italia no se habla de otra cosa que del asesi
nato de Parrodi y de la tentativa que se supone 
preparada por Mazzini. Ambos dos hechos han lle
gado á preocupar los ánimos causando impresión 
profunda en la opinión pública.

Según parte telegráfico de Marsella, las Autori
dades francesas de Argelia han establecido un cor- 
don sanitario en la frontera de Trípoli,

En una reciente memoria de Abd¡*B*já, Goman»

dan te de las tropas de observación delante de Mon
tenegro , ese Oficial general insiste en .probar que 
puso y continúa poniendo el -mayor cuidado en ev i
tar, relativamente á los montenegrmos, todo acto 
que pueda interpretarse como violación de los com
promisos empeñados por el Gobierno turco para con 
las Potencias respecto del Principado.

En cuanto á Bosnia, es verdad que los esfuerzos 
tentados por Kiani-Bajá para regularizar la situa
ción de aquella provincia no han obtenido el resul
tado deseado.

Después de una ausencia de tres meses, el Ar
chiduque Fernando Maximiliano ha regresado al 
reino lombardo-véneto, y ha dirigido á todas las 
Autoridades una circular, en la cual expone exten
samente sus proyectos para la prosperidad del pue
blo. El Gobierno emprenderá ó continuará grandes 
obras de utilidad pública, tales como el riego de 
Frioul por el Ledra, el desagüe de los vastos pan
tanos situados á lo largo del Adriático, la termina
ción de las vias férreas, las mejoras que deben de
volver á Venecla su antigua preponderancia en el 
comercio del Mediterráneo.

La Conferencia de Paris ha terminado sus tra
bajos, según afirman los periódicos del vecino Im - 
perio.El lúnes 16 se celebró la décimaoctava y últi
ma sesión, consagrando su atención en este dia los 
Plenipotenciarios europeos ai acta de navegación del 
Danubio, y el juéves han debido firmar el convenio 
destinado á regular las dos cuestiones cuya solución 
había confiado el Congreso á la Conferencia.

Parece que en la décimasétima sesión, que se 
verificó el sábado anterior, se tomaron muchas é 
importantes decisiones, entre ellas la de que en lo 
sucesivo los Divanes se llamen Asambleas electivas 
y no representativas , por haber encontrado alguno 
de los Plenipotenciarios demasiado revolucionario 
este título.

También se han acordado algunas enmiendas 
favorables á los moldo-válacos; pero no queremos 
reproducir las demás noticias que hallamos en los 
periódicos extranjeros hasta que los oficiales las pu
bliquen y podamos trasmitirlas confiadamente á 
nuestros lectores.

El correo de Francia viene escaso de noticias. 
Los periódicos se limitan á dar cuenta del viaje 
que actualmente verifican los Emperadores.

El Consejo de la India está ya definitivamente 
formado. La Compañía ha nombrado siete miem
bros de su propio seno, á saber: Charles Mills, Jfaon 
Shephera, Sir James Wehir Hogg, Elliot Maenaugh- 
to n , Ross Dennelly y M angles, Witliam Joseph 
Ecastwick y Enry Thoby Princep. Sir Jhon L a w -  
rence, el heroico Gobernador del Punjab, al cua 
se le debe la salvación de la India en gran parte, 
debe ser también nombrado miembro del nuevo 
Consejo. Sir Lawrence fué elevado por la Gorona al 
rango de Barón, como se recordará , por sus servi
cios en la India.

Ahora se trata de conferirle una pensión anual i 
de 2.000 libras esterlinas, y la voz pública pide que 
se le haga Par del Reino. Algunos creen que reci
birá esta última dignidad.

A U STR IA .— Viena 14 de Agosto.—El concilio p rov in
cial que se verificará en Octubre próximo y se reunirá  en 
está, tendrá por principal objeto arreglar la situación de 
los conventos que se han opuesto ya en m uchas c ircu ns
tancias á las nuevas órdenes del Arzobispo. (Diario ale
mán de Francfort.)

ídem.— Se asegura que el Embajador otomano P rin 
cipe Kallimaki ha declarado aquí que su Gobierno no de
jará  im punes los últimos excesos de ios montenegrinos.
( Gaceta de Colonia.)

IN G LA TERRA .—Londres 17 de Agosto.—Hoy se ha 
verificado la emisión de tres millones de libras esterlinas 
de obligaciones de la India á 4 por ¡Q0.{Morning Cró
mele.)

IT A L IA .—Turin  9 de Agosto.—Mazzini ha publicado 
hace pocos dias una nueva proclama en la Opinión de 
esta ciudad. Todos los demas periódicos, al mismo tie m - 
pa que acusan á aquel por haberse hecho eco de las salva
jes doctrinas proclamadas por el célebre demagogo, le 
agradecen esta publicidad, que le ha entregado al mis
mo tiempo á la indignación de todos los hom bres de bien. 
(Giornale.)

P R U S IA — Berlín 10 de Agosto.—Circula en esta el 
rum or que S. M. el Rey volverá á tom ar las riendas del 
Estado el 1 * de O ctubre, conservándolas solo hasta el 15 
de dicho mes para abdicar solem nem ente en favor del 
Príncipe de Prusia. Sin em bargo, estas voces no se fun
dan rn ’s que en conjeturas, y no hay nada decidido to
davía en este asunto. (Gaceta de Elherfeld.)

R U S IA — Cracovia $ de Agosto.—Durante la perm a
nencia del Em perador Alejandro en Varsovia se publica
rán  dos im portantes uknses relativos al reino de Polonia. 
Por uno de ellos se restablece la división territorial del 
reino de Polonia tal como existia después del Congreso 
de Viena hasta 1838, formando ocho Gobiernos. Por el 
otro la Administración de Aduanas, que estaba reunida 
al Ministerio de Hacienda de San Petersburgo, volverá á 
la Dirección general de Varsovia. [Czas.)

T U R Q U IA  .— Constant inopia 3 de Agosto.—A pesar del 
triste cuadro que presenta la situación de la Hacienda de 

^Turquía no debe perderse aún lo esperanza relativam en
te á la conclusión de un em préstito, que ascenderá por 
lo menos á 150 millones de francos. Según el proyecto 
ya abandonado an teriorm ente y vuelto á tomar hoy, el in 
greso de la renta de Aduanas en Constantinopla se hipo
tecará para garantizar el pago de los intereses y la acción 
regular de ta amortización. Si Turquía logra realizar este 
em préstito habrá triunfado de una de \*<¡ m
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LA RECONQUISTA DE ESPAÑA Y LOS MOROS MUDEJARES.
V.

Reconquista general—Guerra y toma de Granada, 
a55o 1474 a l  4 492.

(Confirmación,)
A islada e s ta  c iu d ad  con la  reo ien te  ocupación  d e  

Velez ( 1 ), n o to ria  la  opu lenc ia  de  sus h a b itan te s ,

(1 j «El lúnes pasado, 15 del presente, puse sitio so* 
bre la ciudad de Velez Málaga. El 25, Muley A bdilí, que 
se dice Bey de G ran ada , ju n ta  cuanta gente pudo del 
reino; vino en socorro; pero ahuyentado, viéndose ein 
el socorro que esperaban, pidieron partido que les diese 
vida y libertad, y me darían la ciudad* Lo concedí y  hoy se me ha entregado.»

Carta inédita del Rey á Sevilla desde Velez Málaga á 
27 de Abril de 4 4rS7.—Cabildo de Sevilla.—Existe u n  g ra
bado antiquísimo que representa la entrega de la ciudad 
de Velez A loa Reyes Católicos por el alcaide Bulo&m 
v*n$$ast ei viém es 27 de Abríi de U$T. i m  feye* de
tálleos se ven representados á caballo , teniendo i  su l a -

cuya refinada molicie les inclinaba á la paz, hubiera 
sido fácil ganarla con negociaciones, si en su mismo 
seno no mantuviera un continuo elemento de guerra y de esterminio. «No era otro que el inflexible H a- 
met el Zegrí con su ejército de negros y Gomeres, 
salvados ae las anteriores campañas y reforzados 
con nuevas cohortes recien venidas de Marruecos: 
agregábaseá estas, según Zurita, muchedumbre de 
renegados proscriptos en Castilla (1 U  La entereza 
del caudillo moro hacia presagiar desesperada de
fensa, por lo que anclaron las escuadras Reales en 
la bahía, montáronse talleres, levantáronse alma
cenes de víveres y pertrechos, repartiéronse en  
oportunos parajes numerosas lombardas , y comen
zóse á fabricar pólvora y proyectiles en ios mismos 
reales; necesario todo para un cerco largo. La Reina 
Isabel, animosa siempre y siempre infatigable, se 
constituyó en el campamento, y recorriendo á ca
ballo, seguida,de sus damas, la línea de circunva
lación, animaba á los combatientes, esperanzaba co
la victoria un glorioso término de los afanes guern 
reros. Por fin, después de retumbar sobre. Málag- 
cien y cien veces los truenos de las lombardas, desa 
pues de varios asaltos en las brechas, y no pocas 
intrépidas salidas de los sitiados, cayendo los hom
bres á diestro y á siniestro con pavorosos lances de 
esterm inio, se apoderaron los Monarcas de la ciudad y del castillo de Gibralfaro (2).

Con la conquista de Málaga quedaba dividido en 
tres fracciones el antiguo reino de los Alhama- 
res (3). Los cristianos poseían toda la parte occi
dental, asegurando su dominio con una línea de 
fuertes que comenzaba en Illora y Monelin, á vista 
de Granada, apoyábase en Loja y Alhama y termi
naba en Vélez á la misma orilla del m ar; así que
daban asegurados por las armas cristianas los valles 
d éla  Ajarquía y de la Serranía, limitándose á la 
ciudad de la Alhambra el efímero poder de Boabdil. 
El Zagal, apoyado por los Alnayares y Venegas, 
mantenía obediente ei territorio de Guatiix, Baza, 
Almería y la A lpujarra; pero la situación de los 
dos territorios, sometidos al tio y al sobrino, era muy diversa (4).

Celebradas Córtes en Valencia, inauguraban los 
Reyes Católicos el año de 1488 con nuevas conquis
tas. La ciudad de Vera, las poblaciones de Mojacar, 
Cuevas, Huéscar , Níjar, Huercal, Los Velez, Oria, 
Galera y muchas otras, acudieron á prestar obe
diencia', ofreciéndose por mudejares, jurando fide
lidad , tan pronto como divisaron la vanguardia 
del ejército ae Castilla. Siguióse el cerco de Baza, 
que costó no pocas escaramuzas, correrías, muertes 
y cautiverios, ya de excelentes caballeros musulma
nes, ya de valientes cristianos, hasta que avenido 
á capitular el intrépido Cid Hiaya que la defendía, 
no solo puso la ciudad y su alcazaba en manos de 
Fernando é Isabel, sino que ganado su corazón por 
los halagos de estos Príncipes, abjuraba la fe mus
límica,, y recibiendo el bautismo, adoptaba el nom
bre de D. Pedro de Granada. Resultado de esta en
trega fué, á no dudarlo, la conversión de todas las 
mezquitas del país en templos cristianos, la sumi
sión de muchas fortalezas de Fiiabres y Bacares, 
cuyos A lcaides, no solo recibían premios y merce
des personales, sino que regresaban á los pueblos 
con cartas de seguridad para los moradores en cla
se de mudejares, con la conservación de sus ritos, 
leyes y costum bres, y en fin, influyó también ea  
el homenaje que el turbulento El Zagal se avino á 
tributar á los Royes, abatido su ánimo con tantas 
adversidades, quedando así en poder de Castilla la 
importante plaza de Almería (5 ) , con sus fértiles y  
apacibles comarcas (6).

Pero no tanto llama la atención del historiador 
y del filósofo la fortuna con que los Monarcas espa
ñoles veian coronada su política , no tanto el acier
to con que eran dirigidas sus armas, como el ca
rácter altamente conciliador, el espíritu de fusión 
que poco á poco se iba desarrollando entre moros y  
cristianos, sostenido admirablemente por el entu
siasmo guerrero, por las virtudes caballerescas de 
uno y otro pueblo, que admiraban todo lo que en
noblecía el corazón humano, todo lo que era amor, 
abnegación y valentía. Así se explican aquellos 
lances y desafíos tan comunes entre los caballo» 
ros de una y otra raza, aquel respeto á la inocencia, 
á la horfanaad y á la hermosura jamas desmenti
do, aquella sincera deferencia á la debilidad y es
clavitud. Muchas veces los lazos del amor ligaban á 
los campeones del Islam al dulce yugo de doncellas 
cristianas que caian cautivas, y muy á menudo 
árabes, andaluces y castellanos, al asentar tratados, 
ó después de la entrega de alguna ciudad ó pobla^ 
cion cercada, celebraban su amistad y alianza con 
espléndidos banquetes, con zambras y cacerías, en  
donde mezclados indistintamente los caballeros mo
re» y cristianos, las damas de Isabel y las sultanas 
ofrecían el más halagüeño espectáculo de noble cor
respondencia y civilización que no era de esperar 
en aquellos turbulentos años.

Y la entrega de Almería aceleró, como era de 
suponer, el término de la gloriosa reconquista inau
gurada por D. Pelayo en Covadonga. No quedaba 
más que un enemigo á quien combatir, débil por las 
turbulencias interiores que le conmovían , y este 
enemigo, Boabdil, tan humillado ya al cetro de Cas
tilla, no podia ofrecer grave resistencia.

La hermosa vega de Granada, llena de huertas, 
de molinos y alquerías, fué bien pronto arrasada 
por un numeroso cuerpo de tropas cristianas, que 
con tan lamentable suceso inauguraban nueva cam
paña en la primavera del año 1490. Los más bizar
ros caballeros de Castilla comandaban la hueste de 
los Reyes Católicos, y acometiendo mil arriesgadas 
empresas, ya solos, ya acompañados de sus solda
dos, infundían el terror en todas partes. Sin embar
go, no solo el valiente cuanto desdichado Boabdil 
agrupaba alrededor de su trono la juventud del re -  
duciao reino, sino que salia á correr á incendiar 
los lugares adictos al enem igo, asaltaba el A lhen- 
din, desmantelaba la fortaleza de Marchena, ponia 
en combustión la taha de Andaraz, arrastraba con» 
sigo los ganados y los moradores indefensos, y ejer
cía terribles venganzas en los mudejares omisos en 
obebedecerle.

Muchos de estos moros, temerosos del furor de 
aquel Príncipe, se conjuraban contra los cristianos;
do al g ran  Cardenal, Y seguidos de soldados. Un escude
ro sqjeta el caballo del alcaide que acaba de apearse y  
les presenta dos llaves inclinándose. Algunos cautivos con 
las manos atadas, y la ciudad en último térm ino , com
pletan el asunto.( 4 )  Zurita , lib. 20, cap. 71.

Lafuente Alcántara.
(2  ) Mediaron con el vecindario lisonjeras proposicio

nes. Cuarenta familias fueron indultadas con licencia de 
permanecer en Málaga en calidad de mudejares : todas 
las demas debían sufrir la suerto de esclavos á no se r que

Eagaran 30 doblas por cada individuo en el im proroga- 
le térm ino de ocho meses. Bajo este arreglo en traron  las 
tro p a s , enarboláronse las banderas castellanas en las tor

res y baluartes, y cantándose un solemne Te Deum , se 
incorporó al cristianismo una ciudad que duran te ocho 
siglos había acatado el imperio de la media luna. Erigióse 
la mezquita en catedral, planteóse la sede episcopal con 
inm ediata aprobación del Pontífice , y repartiéronse en  
tres porciones los moros de guerra á quienes no se dió 
promesa de rescate *, una para redención de cautivos en  
Africa, otra para los caballeros que concurrieron á la 
em presa , y la tercera para los Monarcas como indem ni- 
zacion de los gastos de campaña.( 3 )  Historia de G ranada , por D. M. Lafuente Al-> 
c á n ta ra , t. ¡Y,( 4) Los súbditos de Boabdil gozaban de paz y obtenían 
el apoyo do los cristianos merced á sus humillaciones: los 
dependientes de El Zagal sufrían continuos embate» de 
las arm as castellanas, y sus pueblo* fronterizos se veian 
asaltados por cuerpos de tropas tan  aguerridas como aui* 
ruadas de un vivo furor y entusiasmo contra el isla
mismo.( 5 ) 22 de Diciembre de 4489.(6 )  Berna Id ez , Historia de los Reyes Católicos, capí
tulo 94.Zurita, Anales, lib. 20t cap* 83.

Falencia, De bello oramUn*), lib* 9.
S u arez , Historia ael obispado de Guadioo y Bouct, l i

bro  4, cap* 40.
Mármol Carvajal, Rebelión y castigo & c ., lib. 4 , ca* pilulo 48.
G ankay , Compendio histórico. lib. 41, cap. 89.



otros se apod eraban  de Adra  , y  para incitar á to
dos á la rebe l ión ,  el misino Boa i i i cercaba  á Salo
breña , am enazando pasar á cu ch il lo  á sus a n im o 
sos defensores. Pero F e r n a n d o ,  que  no soáogaba en 
r e u m r  arm as y  pertrechos ,  peones y  ca b a l lo s ,  se 
presentó  delante de Granada con  un ejército de 
50.000 h o m b re s ,  y m ientras con  la batalla de Zubia 
acorralaba  á la morisma en el recinto  de  la c iu d a d  
angustiada , con  la fundación  de  Santa Fé asentaba 
los reales con  án im o de gan ar la ,  b ien  fuese con  el 
acero ,  bien con los rigores de l  h am bre  ( 1 ). La m a g 
nán im a Isabel se aposentaba en el cam pam ento ,  
a com p añad a  de sus hijos y de su s e r v id u m b r e ,  c o n 
v irt ién do le  con  su genio varon i l  y hero ico  en un 
palenque de escenas caballerescas* A pesar de los 
horrores  que  acompañan ios sitios de poblaciones  y 
c iu d a d e s ,  moros y cristianos e jecutaban  peror¿nna3 
a v en tu ra s ,  raros lances y hechos de arm as, blaso
n an d o  s iem p re  de nobleza ó hidalguía. C e lebrában 
se banqu etes ;  preparábanse cabalgadas para que  la 
Reina  contem plase de cerca los muía s y las bellas 
persp ectivas  de Granada, al prop io  tiempo que  cu a 
drillas de jó v e n e s  m oros  cubiertos  de espléndidas 
arm ad u ras  ven ían  hasta las tr incheras, arro jaban  
carteles de desafío sellados con  sus anillos , y hasta 
es fama de que  h ubo  ginete qu e  p icó  espuelas á su 

c a b a l lo ,  salvó los fosos, atropelló  t iendas, y c la v a n 
d o  su lanza ju n t o  a los pabellones de la l l e in a ,  se 
salió sin que le alcanzaran en su carrera  los m uchos 
caballeros que se prec ip itaron  á vengar tan grave  
insulto  ( 2 . )

Mas por  f in ,  después de ocho meses cu m p lidos  
de  r iguroso  asedio, exhausta Granada de bastim en
tos , se vió ob ligada a capitular co a  las c o n d i c i o 
nes s igu ientes :

El R ey  B oabdi! ,  los A lca ld es ,  alfaquis, cadís, 
a lgu aciles ,  sacerdotes ,  sabios y buenos hom bres  de 
Granada y sus a rraba les ,  habían de entregar á Ios- 
Reyes  Católicos dentro  de 00 días, contados desdo 
el 25 de N ov iem bre ,  todas las pu ertas ,  torres y 
fortalezas de la c iu d a d :  no consintiendo SS. A A. 
que  cr ist iano a lguno subiese sobre el m uro  de la 
A lcazaba para d e s c u b r ir  el interior- de las casas de 
los moros.

Los Monarcas asegurar ían  á todos los moros 
cu m p lid a  segu r id a d  de bienes y h ac ien d as ,  con fa
c u l t a d 'd e  c o m p r a r ,  v en d er ,  cam biar  y com erc iar  
co n  el A fr ica ,  sin pagar más im puestos ni derechos  
q u e  ios establecidas por ley m u su lm ana ,  y no po
dr ían  tomar caballos ni bestias para serv ic io  a lgu 
n o ,  sin beneplácito  de sus dueños.

Para la segu ridad  de la en trega ,  Boabdil  y  sus 
caballeros darian en rehenes el dia áníes de la e n 
trada , por m edio  del alguacil A b e n - C o m ix a ,  500 
personas de familias nobles y  p r in c ip a les ,  las cu a 
les serian tratadas á costa de los cristianos con  de
c o r o  y esplendidez.

Los R eyes  Católicos, por  sí y á n om bre  de sus 
descen d ientes ,  se ob ligaban á respetar por  s iem pre  
ja m á s  los ritos m u s u lm a n e s ,  sin quitar las m e z 
qu itas ,  torres de a im u hed anos ,  ni v e d a r  los lla
m am ientos ,  ni sus o rac ion es ,  ni im ped ir  que  sus 
prop ios  y rentas se aplicasen á !a con servac ión  del 
cu lto  m ah om etano ;  y si algún crist iano entrase en 
las m ezquitas sin perm iso de los a lfaqu is ,  seria cas 
tigado. La ju s t ic ia  con tin u aría  adm inistrada entre 
m oros  p or  Jueces m usulm anes  y con arreglo á sus 
leyes ;  y todos los efectos c iv i le s ,  relativos á h eren 
c ia s ,  casam ientos ,  dotes & c . , con tin uarían  según 
sus usos y costumbres.

Los alfaquis con tinuarían  d i fu n d ien d o  la in s 
trucc ión  en escuelas p ú b l ica s ,  y  perc ib iendo  las l i 
m osnas  , las dotaciones y  rentas asignadas á la in s 
trucc ión  p ú b l ica ,  con  absoluta independencia  é in 
h ib ic ión  de los cristianos.

Los moros que  tuviesen por  m u jer  á alguna 
cristiana que  se hubiese tornado m ora ,  no serian 
vio lentados para d iv orc ia rse ,  á no ser que  la espo
sa manifestase l ib rem en te ,  ante una com isión  de 
m oros  y crist ianos ,  que  deseaba reconciliarse  con  
su pr im it iva  religión ; y los hijos de estos m atr im o
nios qued arían  libres para seguir la religión que  
les aconsejase su concienc ia .

A  n in gú n  renegado se molestaría ni insultaría 
p o r  su con du cta  pasada, ni á nadie  se podría e x i 
g ir  cosa alguna apresada en las gu erras  anteriores, 
realizándose solo las deudas y  cu m p lim en tá n d ose  
los contratos

Ningún  am igo ni dependiente de El Zagal o b 
tendría  ca rg o  a lguno sobre los m oros  de Granada, 
para  ev itar  venganzas.

Las contestaciones y litigios entre  m oros  y c r i s 
tianos se dec idir ían  por Jueces de ám bas partes. 
Los empleados m oros  con tinuarían  en el desem peño 
de  sus oficios, y habría entrega recíproca  de c a u t i 
vos, m oros  y cristianos (3 ).

Estas fueron en resum en  las capitulaciones  g e 
nerales en cu ya  v irtud se entregó Granada el dia  2 
de  Enero de 1492 , haciendo en ella su entrada p ú 
b lica  con gran magnificencia  y religiosidad los R e 
yes Católicos el G del propio  mes ( 4 ; .  No es de 
nuestro  ob jeto  p in tar  la alegría de los vencedores ,  
la gloriosa entrada de los Monarcas de Castilla, ni 
el lu c im ien to  d e  su co r te ,  com o tam poco  m encion ar  
la suerte qu e  cu p o  al desd ichado  Boabdil ,  que no 
había hallado la m uerte  en los com bates  para p r e 
senciar  la últim a boqueada del im perio  á r a b e -h is 
pano ( 5 ) .  Pero m erced  al anterior  tratado ,  todo el 
pu eb lo  m o r o ,  la nación entera , qu e  había venido 
con  Muza y se había arraigado en nuestra patria 
du ra n te  ocho  s i g l o s , qued aba  incluida dentro  del 
c írcu lo  de ¡a nac ionalidad española , con servand o  
su relig ión  y  sus leyes, sus trajes y sus costum bres .

Tal fue el desenlace de la g u erra  de  Granada, 
d irem os  con  un historiador m o d e rn o ;  guerra que 
d u r ó  10 años com o la de T r o y a ,  y en cu y o  em peño 
se realizaron hazañas más ardu as  y  menos fabu lo 
sas qu e  las qu e  cuenta Hornero. La" verdad h istóri
ca  nos representa en los crist ianos  el cu adro  de las 
glorias m il i ta res ,  y  en los m oros  el de los in fortu 
nios m ás a cerbos ,  a s a b e r :  familias ricas v v e n tu 
rosas , lanzadas de sus hogares , em p obrec id as  y 
con d en ad a s  á m en d ig a r  en el suelo  a f r i c a n o : villas 
y  c iu dades  hu n didas  y asoladas; cam pos  yerm os  y 
se m b ra d o s  de cadáveres.  Para dep lorar  estas c a tá s 
trofes nada im portan  los m otivos  ni las épocas ;  b ien  
sean las huestes de Genserico  ó los caballeros de 
Isabel los q u e  corren  en épocas d iversas  n uestro  
bello  p a ís ,  s iem p re  llevan en pos d e  sus banderas  
ca la m id a d es ,  lutos y afl icción. ¡Tristísima enseñan
za da la h istoria ! La fantasía hum an a ,  arrebatada

(1) Zurita , Anales, libro 20 , capítulo 85,
Pedro Mártir de Angleria .Epístolas.
Pulgar , Crónica. ■
Martínez de la Rosa , Breve, parte de las hazañas &c.
Bernaldez, Historia de. los Reyes Católicos.
Suarez, Historia del obispado de Gúadix y Baza.
Ortiz de Zuñiga, Anales eclesiásticos y seculares de 

Sevilla.
Pedraza , Historia eclesiástica de Granada.

(2) Historia de Granada, por Lafueníe Alcántara.—  
Autores mencionados.

(3) Se extendieron también otras capitulaciones se
cretas, con 16 artículos, reducidos á asegurar á Boabdil
á su esposa Moraima, á su madre Aixa , Vi sus' hermanos i 
y  á Zoraya, viuda de Muley-Hacem, todas las5 h artas ,  
tierras, hazas, mol inos , baños y heredamientos que cons
tituían el patrimonio Real, con facultad de venderlo por ; 
sí ó por Procuradores en cualquier t iem po ; asegurando 
ademas á Boabdil la posesión de su riquísimo patrimonio' * 
ofreciéndole dar, el dia de la entrega , 30.000 castellanos 
de oro.

(4) Rindióse Granada al cabo de ocho meses y  diez 
dias de sitio, el 2 de Enero de i 492, en cuyo dia se lo  es
cribió el Rey á la ciudad de Sevilla, y  la Reina al Prior 
del Monasterio de Guadalupe en cartas que copian Zúñi- 
ga (Anales dé Sevilla) y el P. Tala vera ( Historia dé Nues
tra Señora de Guadalupe.) : '

(5) Los pormenores de la entrega los han narrado Lu
cio Marineo S ícu lo , De reb. Hisp. mem.

Bernaldez, Historia de los Reyes Católicos.
Pedraza , Hist. eclés. de Granada. v
Zurita, Anales de Aragón.
Bb*da , Crónica de los moros.
Salazar d «Mendoza-, Coránica del aran Cardenal.
Gwribay, Comp. hist. .
Mármol,  Historia de la rebelión ^ 'c., y D escripóM  

de A frica. ¡
Pulgar ( ó  su continuador)^ Pe^ro Mártir. E g i é p l ^ f c .

siem p re  por  intereses y  por  pas iones,  ha in voca d o  
en todos Jos siglos al gen io  de la gu erra  com o  a rb i 
tro de sus opiniones y querellas. Pero n o , no está 
en el arb itr io  del h om b re  levantar imperios y des 
truir  naciones. La Prov idencia  d iv in a ,  que  c o n d u 
j o  á los árabes  á nuestro  suelo para castigar  los 
\ icios del pueblo  godo  , hizo tam bién  brotar  de las 
asperezas de Covadonga el pueblo  español para  que, 
avanzando con  la m archa lenta de  ia reconquista* 
an iqu ilara  el p o d e r  sarraceno  co rrom p id o  ya con 
continuas  d is idencias  c iv i le s ,  ó d i o s , venganzas y 
larga serie de cr ím enes

VI,

tetado social de la raza vencida.— Civilización árabe, 

ano 711 al 1492.

El pueblo  a r a b e ,  que después de haber ■ s u b y u 
gado toda la península en el siglo VIH, acababa de 
abdicar  en Granada los restos de su grandeza  co lo 
sal y de su soberbio  p o d e r í o , no era un pu eb lo  bár
baro com o su p on en  m uchos escr itores ,  no carecía 
ue ios instintos generosos que levantau los Estados 
a un alto g rad o  de exp lend or .

Al entrar los sarracenos en nuestra patria no 
fueron aquellos pueblos ru dos  y senci l los ,  pastores 
y errantes, á quienes el in trép ido  Mahoma sacaba 
de su letargo y llevaba com batiendo  desde el in te 
rior del Berriah y del Nejid (I ) ,  hasta los confines 
de naciones com arcanas.  Habían trascurrido  a lg u 
nos califatos, en que. con du cidas  aquellas tribus 
medio salvajes á guerrea  i con  los m oradores  de 
diversas par les  del m u n d o ,  no solo reportaban i n 
num erables  vie ler ias ,  sino q u e ,  abandon ando los 
hábitos cerri les  del desierto ,  prohijaban  las co s 
tum bres  de la G re c ia ,  de la Persia y del E g ip 
to (2;.

Poseían adem as en su corazón gérm enes  inesti
mables de cu ltura : un valor natural y un m en os 
precio  á los peligros ;  una im ag inación  lozana , p o é 
tica y ardorosa; un fatalismo que  les a u g u raba  siem
pre la v ictoria ,  confiando en Dios y esperanzando 
ios goces del paraíso, ju n t o  con su carácter  activo ,  
sobrio  y ju s t ic iero ,  am igos  del lu jo ,  con ocedores  
prácticos  de las artes agrícolas ,  eran dotes q u e  d e 
bían necesariam ente const itu ir  á los árabes en n a 
c ión  r i c a , pu jan te  y civ i l izada , tan pronto  com o  t r o 
caran en los países conquistad os  los cam p am en tos  
por las c iu d a d es ,  y las a rm as  del gu errero  p or  el 
arado  del labrador. Y así sucedió ,  en efecto, en  nues
tra patria tan luego com o  el Isiam la estrechaba en 
sus nerviosos brazos ,  y aun después cu an d o  los 
sarracenos se v ieron  precisados  á oponer  su escudo  
á la terrib le  espada de loa Pelayos y  de los Alfonsos, 
que  ba jando del Norte recu peraban  las l lanuras 
abandon adas  por sus padres.

Los árabes llegaron á poseer toda la España m é -  
nos las montes de Asturias, de Vizcaya y de Aragón , 
donde  no pudieron  penetrar por  la porfiada resis
tencia de los crist ianos que  en ellos se habían  a m 
parad o ;  pero  á pocos años com enzaron  á c e ja r ,  y 
lueron aquellos los qu e  avanzaron  desde  el N or
te hácia el Mediodía recon qu is tan do  palm o á palm o 
el terreno. La obra de la re c o n q u is t a , que  debía ser 
lenta y traba josa , no podia  m énos de dar tiem po 
de sobra  á los Muslines para arra igar su im p er io  en 
nuestra patr ia ,  y con  él las a r t e s , las c iencias  y las 
letras, q u e  necesariam ente  brotan ai constituirse  to
dos ios Imperios. Señalaron desde luego al territorio 
conquistado  sus respectivas  dem a rca c ion es  g e o g r á -  
cas, s u b d iv id ié n d o le  en c lim a s , c ora s y  tahas, con  
cu y o  medio  pudiese  ser regido  y adm inistrado  sen
cil lam ente (3); y e levando la agricu ltura  á u n a  p e r 
fección digna de Ja edad  m od ern a ,  a seguraron  la 
próspera existencia  en el interior, por  más que  las 
fronteras se viesen expuestas á las sangrientas  de 
vastaciones de los cristianos.

La relig ión de los árabes encadenaba  el l ib re  
a lbedrío  del h o m b re ,  sujetándole al dog m a  del fa
talismo (4). El Coran , que  era el Código  universal 
del pueb lo  sarraceno, proclama á toda cr ia tura  ins
crita en el l ibro  del d e s t in o ,  con  su felic idad ó su 
desgracia  fu tura ,  con  la senda de p erd ic ión  ó de 
ventura , p or  la cual la fuerza de  un sino in exora 
ble debe c o n d u c ir  al infierno ó al paraíso. Y  en 
balde la idea sublim e que  de Dios tenían  form ada 
los m ahom etanos ,  revist iendo al Ser S u p rem o  de  
eternidad , de c lem encia ,  de grandeza  y de sab id u 
ría (o), en  balde contrarestaba la base rid icula  y 
funesta del fatalismo. La predestinación  ciega y r i 
gurosa que  sujeta al h om bree  á la in fluencia  de las 
leyes físicas de la materia des truy e  la existencia  
del m un do espiritual que  con cil la  el l ibre  a lbedrío  
de  las cr ia turas  con  la sabiduría  in falible del Ha
cedor  del m u n d o ,  y las consecuencias  terrib les  de 
aquel dogma insensato in c l inaban  al pueblo  m oro á 
la in m ov i l id a d  y á la indolencia (6).

Necesariamente la política de  ios árabes  debía 
resentirse de sus creencias  r e l ig io sa s , p e r ju d ic ia 
les, com o todo e r r o r ,  para hacer la felicidad de los 
pueblos El cód igo  del falso profeta, com o  die© un 
escritor ,  sancion ando el dogm a de la fatalidad, y su 
je tan d o  á reglas escritas, inalterables é inflexibles, 
no solo todos ios deberes  m ora les ,  políticos y reli
giosos ,  sino también los c iv i les  y los dom ésticos, su 
pr im e la libertad en el m u n d o ,  p orqu e  á un  m ism o 
tiempo encadena el cu erp o  y aprisiona el espíritu; 
y  encadenando el uno y apris ionando al o t r o ,  ata
ca hasta en sus gérm enes  el pr incip io  de la p e r fe c 
tibilidad que  se desarrolla en el seno del hombre, 
y en el de  las sociedades hum anas. Por esta razón 
el C oran , que  en su inflex ible rigidez petrifica cu an 
to toca ,  solo reconoce una v irtud  social y una for
ma de G ob iern o ,  la resignación  y el despotism o. l ié  
aquí por qué  el Gobierno  de los árabes  no podía 
ménos de ser t irán ico ,  apoyado  en la terrible ley de 
la c im itarra  , tanto eri el im perio  de Córdoba com o 
después en sus d e s m e m b r a c io n e s , si bien no falta 
quien  con ceda ,  á lo ménos al reino de G ranada , un 
realismo pu ro  por  G ob iern o  , cread o  y sostenido por 
una aristocracia  rica , soberbia  é ilustrada.

La h istor ia ,  sin em barg o ,  que nos ofrece en la 
vida política del Im perio  h isp a no -m u sl ím ico  tanta^ 
veces rodando p o r  el suelo  las cabezas c e  los em ires  
ó reyezuelos que  se levantaban en hom bros  de las 
facciones p repond erantes ,  é in n u m erab les  escenas 
de bárbaras revo lu c iones ,  pru eb a  la ineficacia de 
los m e x u a res  ó Consejos de Estado, q u e  hubieran  
pod id o  a tem perar  de otro m odo los bandos de  la ra
zas y las venganzas de  los P r ínc ip es  m usulm anes. 
H é a q u í  tam bién  p or  q u é  la m anera  de suced er  en 
el trono  no tenía una regla fija y sancionada por  
ley q u e  im pid iese  arrebatar  la corona al p r im o g é 
nito, por  m ás q u e  se hallase dec larad o  sucesor y 
recon oc ido  com o tal p o r  las familias aristocráticos*. 
Muy am en ud o  la in tr iga ,  la am bic ión  ó el asesinato 
oran  quienes  d isponían  de  la d ia d em a , y el orgu llo  
de las p r in c ip a les  familias sarracenas com placíase  
entonces  en v er  en el trono  a lguno  d é  sus in d iv i 
duos , contem plando la rabia y desaliento de los

(1) La península de la Arabia, de donde salieron sus 
moradores en el siglo VII, derramándose por todas par
tes, e r  dividida por los geógrafos que siguen á Albulfeda 
en seis regiones, que son el Berriah, el Bulrein, el O’mar, 
el Hejiaz, el Yemen y el Nejid. Dividíanla también los 
antiguos en Arabia Feliz, Petrea y Desierta.

(2)  No pretendemos trazar un cuadro completo de 
la civilización árabe, sino sentar los precisos prelimina
res para poder apreciar el estado de ia cultura morisca.

El lector curioso puede dirigirse á las obras de El 
MaornOjCondeinir, Mircord, Nichaiestán, Novario Oklev 
Beyuaud, GaguetvGoiio, Pocok, Herbetat* Casiri’ v otros 
muchos, más ó ménos modernos, seguro de que borrará 
de su imaginación la nota de barbarie con que com un
mente se ha obsequiado á la raza muslímica que batallé 
con nuestros bisáhuelos.

• (3) Véase la geografía de Xerif Aledris, traducida por 
Conde.

(4) Véase Ei Coran.
(5) Retand, Eclaircissements sur la religión mahome

tano. '
; •Boldvio, De turcárum liturgia , &c. &c.

. (6) . La fuente Alcántara deduce, todavía peores condi— 
dones (el r o b ó , el perjurio., el asesinatof en un, extenso 
capítulo sobre; la civilización árabe granadina en parti- 
colar, ; ... ; fí

ca íd os ,  ora fuesen Naíeritas ó A bencerra jes  , A ln a -  
yares  ó Meruares.

Pero no se crea que  las borrascas que  de continuo  
con m ov ían  el im perio  á ra b e ,  bien nacieran de los ele
mentos de  destrucc ión  que  en cerraba  en su propio  se
no, ó de  los embates de  la re co n q u is ta , apagaran  en 
los Príncipes  m alagueñ os,  cordobeses  ó granadinos,  
el noble  anhelo de colocar sus pueblos  en brazos d e  
la prosp er idad .  Pudieran  c i ta rse , entre  otras leyes á 
este fin p rom u lgad as ,  las Ordenanzas del R ey J u -  
sef,  que  u n iform aron  el culto, con serva ron  e l 'd e c o 
ro de las mezquitas, d i lun dieron  la instrucción , man* 
tuvieron  v ivas  las creencias del Islam , establecieron 
una severa policía q u e ,  castigando al cr im inal,  pro 
tegía al inocente ,  é inspiraron  al g u errero  la s ’ ideas 
de h um anidad  y c lem encia  (7). Semejantes m edidas 
se hacían tanto más necesarias, cu anto  que  la po
b lac ión  m u su lm an a  llegó á ser considerable  en n u e s 
tra patria, pudiéndose  contar algunos millones de al
mas en las épocas de su mejor apogeo ; y aun después 
ne las grandes  emigraciones y pérdidas que  ocasio
naba la reconquista  , solo el reino granadino conta
ba cuatí o millones de habitantes ^8), en términos 
de poner sus Monarcas sobre las arm as lOO.OüO ca 
ballos y 200 .000  iniantes (9) para hacer frente á los 
cristianos.

La a g r i c u l t u r a , las industrias y  el com erc io  
debían  brotar en el im perio  árabe cu an do  los hijos 
del desierto d e jaron  la vida nómada por  la v ida  es
tab le ,  d ispersándose  vencedores  por  el territorio 
conquistado. El suelo de la hermosa España facili
taba , en v erd a d ,  las tareas de los labradores ára 
bes ,  que  hallaron en las costas de Valencia y do 
A l ica n te ,  y  en ios preciosos territorios de Córdoba 
y G ranada, valles tem plados ,  vegas amenísimas de 
cl ima parec ido al de Oriente, donde, aleccionados en 
la agricu ltura  ca ldea , m ultip licaron  las plantas y 
ios á r b o l e s ; los per feccionaron  con  in jertos y 
alentados con prem ios  y estímulos por  los Zeiritas, 
los A lm orávides  y A lm ohades ,  form aron  una c ie n 
cia del e je r c ic io  más provechoso  al h om b re  (10). ((Los 
califas omiudes de España tuvieron  la política de 
adqu ir irse  y conservarse la amistad de los E m p e -  
iadores  de ia Grecia. Iodos  sus puertos  estaban 
abiertos para sus vasallos, los cuales hacían un c o 
m erc io  m u y  considerable .

La seda, el ace ite ,  el azúcar,  cierta especie de 
co ch in i l la ,  el azogue, el h ierro ,  el á m b a r  gr is  la 
piedra im á n ,  ia m arquesita ,  el talco, el cristal7de 
roca ,  la t u c i a , el aza fran ,  el coral q u e  se pescaba 
en ia costa de A n d a lu c ía , el rubí que se extraía de 
dos m inas famosas que  habia en Málaga y en Béjar 
las estolas exquisitas  q u e  se fabr icaban  de  seda en 
Granada  y en Baza, y las de  estam bre  en  Murcia: 
todas estas p r o d u c c i o n e s , estas m anufacturas ,  que  
eran del pais ,  las l levaban nuestros arabes  al E g ip 
to y al O r ie n te ;  c irculaban  por  el A fr ica  toda v 
volv ían  cargados  á España con los géneros  de a q u e 
llas remotas regiones. Las arm as fabricadas en nues
tra península por  aquellos tiempos eran m u y  es
timadas y apetecidas de todos ,  especialm ente de  
de  los africanos. Las arm as de acero ,  los sables, las 
co ra za s ,  los escudos ,  los m o r r io n e s ,  las cotas de 
malla, toda a rm a ,  en f in ,  ofensiva ¡v defensiva  se 
abr icaban  en nuestro pais, y  los extranjeros  las 

buscaban  a porfía (11), no s iendo solo estos ,  sino 
tam bién  los castellanos, los catalanes y los p or tu 
gueses,  los q u e  procuraban  co m erc ia r  con los á ra 
bes (12). Y  al hacerse cargo de c ó m o ,  al par  de la 
ag r icu ltu ra ,  crecieron  el com ercio  y la industria  en 
C órdoba y en A lm ería ,  en Málaga y en Granada, no 
se extrañará  el hecho de que  un Rey moro e x ig i e 
se del de Castilla en prem io  de su alianza y de su 
tr ibuto  la libertad del com ercio  en granos y en m a 
n u fa ctu ra s ,  com o el m ayor  beneficio q u e  sus va
sallos podían reportar, ni que las arcas del Erario  
se hallasen más ó ménos colm adas según  los a c c i 
dentes de  las g u e rra s ,  m erced  á la regu lar idad  
con  q u e  se proced ía  al pago de los diezmos ó a za -  
k es , recom endados por  el C oran ,  y  de las a lca b a 
las y a lmojarifazgos.

Nuestra religión templaba al prop io  tiem po no 
poco  el íanatism o que  do ninaba en los pr im eros  
años de la reconquista.  A  no ser por  la tolerancia y 
la tem planza que  ella p red ica ,  jam as  los cristianos 
de C ovad on ga  hubieran  con ce d id o  cuartel á los ven
cidos. En  su h eroica  em presa  no veían otro fin q u e  
recuperar  la patria ,  y si p erm it ieron  Ja existencia  
de  muslitas esclavizados  en su corto te r r ito r io ,  fué 
m e rced  á las virtudes del c r is t ian ism o,  p o r q u e  en 
aquellos pr im eros  tiempos tan calamitosos los R e 
yes de  Asturias no a b r ig a ro n ,  com o  d esp u és ,  m i 
ras de solapada política. Los Alfonsos y los Fruelas, 
los O rdoñ os  y los Ram iros  en grand ecieron  su reino 
con  ia espada ,  y arrasando las c iu dades  agarenas, 
degollando  las gu arn ic iones  que  se resistían, a r r e 
bataban en cau tiver io  á las m ujeres y  á los niños de 
ios vencidos.

Y por  mas que  el católico Alfonso diese el sin 
g ioar  ejemplo tíe part ir  su lecho con  una esclava 
m u su lm an a ,  a pesar de  esto la gu erra  siguió  sien
do tenaz, enardecida  y sangrienta. Los prisioneros,  
en f in, eran vendidos  ó bien dados á las iglesias y 
m onasterios ,  repartidos  entre los m agnates ,  ó g u a r 
dados para rescate de los cristianos que  caían en 
manos de  m oros  (2).

Pero saluda la historia aquellos años en que  así 
los R eyes  de Astúrias  y de L eón ,  com o los de A r a 
gón  y de  N avarra , señores de dom inios  ya bastan
te d i latados ,  no tanto necesitan extenderlos  com o 
con servar los ,  y desde entonces la g u e r r a ,  dejando 
de ser una necesidad  com o  era al hallarse los c r is 
tianos pobres  y desam parados en las c u m b r e s  de 
los m o n t e s , se cam bia  en guerra  de religión y de 
política. Entonces, tam bién , la am bición  de  los m ag
nates, deseosos de utilizar los serv ic ios  de  los es
clavos sarracenos,  la política de los Reyes que  p o 
dían avanzar sin tan continuas peleas, "y la mism a 
tolerancia evan gé lica ,  cam biaron  la suerte de la 
raza árabe su b y u g a d a ,  porque  en vez de la m uerte  
y la esclavitud de las batallas, ob tu vo  aquella el 
vasallaje  con los tratados: en lugar de guerra  á 
m u erte ,  com enzó á verse  adm itido  al enem igo  por 
tr ib u ta r io , y léjos de aniquilar con el acero  todo lo 
que luese ad icto  al Is lam , respetaron los cristianos 
la re l ig ión ,  las leyes y  las prop iedades  de los v e n 
cidos, Tal es el segundo período de la reconquista 
en qu e  aparecen  por  vez pr im era  los vasallos m u
dejares. La existencia  de  los m ozárabes  en la España 
sujetada á la media luna habia sido hija de la n e 
cesidad de  con ser v a r  lo conquistado  : la existencia 
de los m udejares  en la España crist iana fué hija 
de la to lerancia evan gé l ica ,  del n u evo  ru m b o  que  
tom aban los intereses de nuestros Monarcas y de 
la am bic ión  d e  algunos magnates castellanos.

Al p r in c ip io ,  que  no entraba en la recon qu is ta  
otra mira que  recu perar  lo p er d id o ,  no pudo  ha
ber vasallos m u d ejares ; pero cu ando los cristianos 
creyeron  oportuno p rosp erar  en lo in ter ior  de sus 
reinos ,  adelantar sus límites, tanto con la política 
com o con la espada ,  y restañar las heridas  de sus 
propias  discord ias  conservando lo a d q u ir id o ,  enton
ces fué cu ando  los Reyes  de Castilla y de  A ra ron  
adm itieron  en el n ú m ero  do sus vasallos poblacio 

(1) Véase Conde, Dominación de los árabes en Espa
ña , p. 4 ,  cap. XXIÍ.

(2) Relación auténtica de la creación de la renta del re i
no de Granada, por Nufiez del Prado.

Memoria sobre el censo de población , por Sempere y 
Guarí nos.

(3) Biblioth. arab. hisp. escuralien. i. 1,pág. 338.
(4) Véanse los proverbios agrícolas en el Coran; las 

memorias históricas de Al Kattib en Casiri, t. 2, p. 96* 
la Descriptio Africce de Juan León; el Libro de agricultu
ra de Abu Zacaria Yatria Aben Mohamet Ben Ahmed Ebn 
el Awam sevillano; la Historia de Granada, por Lafuente 
Alcántara &c.

(5) Ensayos & c . , por La Torre y García Asencio.— 
Madrid, 1787.

(6) Estudios históricos sobre la marina- española de la 
Edad m edia , por D. Florencio Janer. ( Véase la Crónica 
naval  de España .)

(7) Moros y cristianos disponían de sus esclavos como 
mejor les parecía. Eran muchos los que se regalaban á las 
iglesias ó monasterios para su servidumbre y labores del 
campo, costumbre que vemos todavía en un documento 
del año 1293.

nes enteras m usulm anas sin p erder  sus propieda
des n¡ sus leyes, ni su religión ni sus costumbres. 
La capitulación  de Sena, en 1038.  es el pr im er  
e jem plo  de tan sublim e to lerancia ,  repetida d es 
pués y  com probada  en m ayor  escala en ám bos  re i 
nos con  las conquistas  de Huesca y de L é r i d a . de  
Guadalajara y de Toledo.

«D os diferentes  linajes de  súbd itos  sarracenos, 
d ice  un ilustre e s c r i t o r ,  tu v ieron  desde entonces 
los Pr íncipes  de Castilla: los vasallos moros y los 
propiam ente  apellidados m udejar-s. E ran  los p r im e 
ros ,  P r ínc ip es ,  Régulos ó Capitanes que, vencidos 
por las arm as cr is t ian as , hac ían  pleito hom enaje  á 
nuestros Reyes, p rom etiendo  guardarles  fidelidad, y  
con servand o  bajo esta forma de vasallaje su l ib er 
tad civil y po lí t ica :  eran los segundos c i u d a d a n o s  
q u e ,  am parados por  la potestad de los Afona reas y 
escudados en el seguro de capitulac iones  m é 
nos latas, v iv ían  pacíficos en las ciudades a rra n ca 
das al dom in io  del Islam, en m edio  de  la población  
cristiana , contentos con ser respetados en el ejéTv 
c-icio de  su religión y de sus leyes. Como con se 
cuencia  precisa de los distintos accidentes que  obli
gaban á los pr im eros  á reconocer  la supremacía  de  
los R eyes  de Castilla, no podían  dejar de ser varias 
las con dic ion es  del vasallaje : consistía el de  unos 
en con tr ib u ir  con  ciertos tr ibutos  anuales á los Es
tados cristianos, con  el formal com prom iso  de a cu 
d ir  á jas  Cortes del reino y de no llevar armas en 
su d a ñ o ,  gozando en cam bio  todos los beneficios de 
aquella manera de  p ro tec to ra d o ,  q u e  los ponia á 
cubierto  de  los desmanes d e  R eyes  más osados ó 
poderosos:  estr ibaba el de otros en reconocerse  
c cm o  vasallos de  la C o r o n a , en la acepción g e n u i 
no de esta pa labra ,  b ien que  sin despojarse de  las 
armas , y teniendo el señorío y  guarda de las forta
lezas y castillos donde  fueron vencidos  ó recibieron  
heredam iento en n om bre  y bajo la obediencia  de 
ios m ism os  Soberanos (3).

Al apoderarse de Valencia  D. Jáime de A ragón ,  
y de Córdoba y Sevilla el santo R ey  D. Fernando 
inaugurábase  la tercera época de la reconquista que! 
en cuanto al exterior ,  com enzó  á resentirse pronto 
del sistema tolerante del período s e g u n d o ,  y des 
pués del ex term in a d or  y  sangriento  de los pr im it i 
vos  tiempos. En cuanto  al in terior ,  la ex istencia  p o 
lítica de los árabes ba jo  el G ob ierno  de los cr ist ia 
nos du rante  el tercer p e r í o d o , fué una mezcla de 
tolerancia y de opresión ,  de libertad y  de tiranía, 
en que  perd ían  acaso hoy  franquicias recibidas 
ayer, pero con servand o  s iem pre  su relig ión, sus le
yes y  sus costum bres .  Y  semejante anomalía se e x 
plica íácilmente. En el exterior la guerra  fué solo 
de convenien cia  desde que los cristianos poseían 
Valencia y Jaén , C órdoba y Sevilla , em barg an do  
la atención de los Monarcas los bandos interiores 
más bien que  las correrías m uslím icas;  pero al e m 
puñar los cetros de Castilla y de Aragón  los Reyes  
Católicos, desaparecieron  las d isidencias intestinas 
en ám bos re inos ,  y la reconquista  del territorio  
sarraceno tornó á hacerse necesaria ,  llevando aqu e
llos Monarcas del A ltísimo la misión de dar unidad 
á los diferentes Estados en q u e  por  tanto tiempo 
habia sido fraccionada la Península. Los con quista 
dores  contaban ya con la prepotencia de las armas, 
y hé aquí tam bién  por  qué, si gu ardaban  fielmente 
lo capitulado con  los vasallos m u d ejares, p rom u lg a 
ban de vez en cu ando algunas disposic iones ,  q u e  si 
bien no atacaban la religión ni las leyes particu la
res del pueblo m o r o ,  resentían más ó ménos á una 
raza que no contaba con otro am paro  que  la buena 
fe y la hidal guía de sus señores.

E x a m in e m o s ,  pu es ,  aunque  rá p id a m en te ,  las 
diferentes m aneras de existencia  ya s o c i a l , ya p o 
lít ica ,  que obtu vieron  los m oros  , "en todo su vigor , 
bajo ía dom inación  cr ist iana durante  el tercer pe
ríodo de la reconquista .  Bajo dos diferentes aspectos 
debem os considerarla :  en el de su vida exter ior  en 
relación  con los cr ist ianos ,  y en ia interior de sus 
moradas en los barrios ó aljamas q u e  habitaron los 
m usulm anes con  el n om bre  de m orerías. Pero bas
tando á nuestro ob jeto  el con oc im ien to  de sus rela
ciones  civi les  con los cristianos , d irem os  qu e  d u 
rante h  reconquista fueron cuatro  las clases de sar
racenos q u e  acataban los cetros  de A ragón  y de 
Castilla , á saber :  los c o n v e r s o s , los esclavos, los li
bertos  y Jos m udejares.

Los co n v er so s , aquellos m oros  q u e ,  ora p or  la 
peroración  de nuestros prelados y pred icadores,  ora 
por  m u ndanos  intereses, abrazaban el cristianism o 
en el mom ento de ser regenerados por  las aguas del 
bautismo, [adquirían los derechos y pr iv ilegios  de 
ios cristianos de  origen (4), l lamados cristia n os v ie 
j o s , y hallaban consignadas en los Códigos de Cas
tilla y do A ra g ón  disposiciones garantizando su 
n uevo  estado, defendiéndolos  con  el r igor  de  la ley 
de  los insultos del fanatismo intolerante, facilitando 
los enlaces y reglando las condic ion es  de p a d re  é 
h i jo ,  de  m arido  y m u je r ,  con notable tolerancia (5L 
Y al lado de estas disposic iones ,  en que  hallamos 
m u ch o  que elogiar al espíritu  concil iador  de nues
tros Reyes, vem os ordenanzas duras  y terribles que 
pr ivan  á los apósta tas  de  heredar y d e  d isponer  de 
lo s u y o ,  y que  ordenan  perseguirlos hasta lanzar
los a la hoguera . y confiscarles sus bienes durante 
el térm ino  de c in co  años después de  su muerte.

Los esc la v o s , com o todos aquellos séres desgra 
c iados á quienes la h um an idad  insensata ha m arca 
do  en la frente con  el sello de  su r e p r o b a c ió n , su 
frían la triste suerte qu e  les deparaba  la m aldad  ó 
las v irtudes del h om bre  l ib re ,  y  pobres  en g a ra n 
tías du rante  la recon qu is ta ,  se v ie ron  afl igidos más 
ó ménos c r u e lm e n t e , según era m a y o r  ó m en or  la 
brutalidad ó la tolerancia de sus dueños. Tenían, 
sin e m b a r g o , la esperanza do m ejorar  en su triste 
co n d ic ió n ,  l lenando los requisitos que  exigía  la ley 
para en trar  en clase de l ib e r to s , q u e  no eran otros 
qu e  el baut ism o , la prescr ipción  por cierto n ú m ero  
de años,  la fuga al país e n e m ig o ,  la denuncia  de 
algún gra v e  mal contra el Estado , el c r im en  del 
dueño prost itu yendo la doncella e s c la v a , el pacto  
consignado  al tiempo de su venta , y  la promesa de  
libertad para cu a n d o  falleciese el señor ;  c o n d ic io 
nes todas que, tanto en Castilla com o en A ragón  y 
en  Valencia, se hallaban regladas exp resan do  con  
algunas diferencias los derechos  y  obligaciones co n 
cern ientes  por m an um is ión  á libertos y á patronos.

Con esta p rosp er idad ,  á pesar de  Tos v ic ios  que  
en su constitución  ocultaba la sociedad sa rra ce 
na , pudieron  levantarse alcázares insignes y s u n 
tuosas m ezquitas,  cu y os  soberbios  m on u m en tos  nos 
prueban  el esp lendor y la riqueza de los Reyes 
á rabes ,  no ménos que  el gusto particu lar de la ar
qu itectura  entre  el pueblo moro.  La opulencia  de 
los Monarcas, la esplendidez de  las fiestas, la e le
gancia y la galantería de los g u e rre ro s ,  al p a r q u e  
alhagabnn el carácter  aristocrático de las diferentes 
tribus que  se arra igaron  en nuestro  suelo ,  dan 
testimonio elocuente de la cu ltu ra  de la raza m u s 
límica. No solo florecieron los árabes  en la a g r i 
cultura , en la industria y en el c o m e rc io ;  no solo 
dieron  p r u e b a s  de g en eros idad ,  de  constancia  y  de 
heroísmo du rante  la reconquista ;  no solo poseyeron 
artes de guerra y d n navegación  que  les fueron p r o 
pios ademas de su arquitectura relig iosa ,  c iv i l  y 
militar que les fué peculiar  con  d iversos  estilos, 
sino que  sup ieron  levan tar  palacios y colegios, 
con stru ir  baños y preciosos  ja r d in e s ,  dotar acade
m ias ,  fundar hospitales y  casas de  huérfanos.

Las c iencias  y las letras no fu eron  ménos cu lt i 
vadas , aprec iadas y enaltecidas por  los árabes  es
pañoles. La H is to r ia , por  e jem plo ,  si b ien no bri l ló

(1) D. José Amador de los Rios, en un artículo Estu
dios históricos sobre m ozárabes, mudejares y moriscos, 
publicado en la Revista  española de ambos mundos. Ma
drid, 1854.

(2) Solo se les consideraba incapacitados para llegar 
al episcopado. Véanse las Siete Partidas, par. 1.a, tít. 5 
ley 23.

(3) Las Siete Partidas y  el Forum Valentinum son 
Códigos que incluyen numerosas disposiciones relativas 
á estas razas, pero son también muchas las pragmáticas 
y leyes posteriores de todos tiempos que debe tener pre
sentes el historiador que quiera examinar con exactitud 
y abundancia de datos el estado del pueblo árabe someti
do al cristianismo

entré los sarracénos con  el buéfl güstó y  d ig n id ad  
q u e  entre los griegos  y  la tin o s , no con tan d o un 
T it o -L iv ío , un Salustio ó un T u c íd id e s , halló asilo 
lo m ism o en el estu dio  del m usulm án literato que 
en los m ág icos salones d e  la A lh am bra . A  los in 
gen ios á rabes q u e  la cu ltiv a ro n , debem os el e x c la -  
recim iento  de m u ch os sucesos im p ortan tes  q u e  no 
n arraron  nuestras c ró n ica s , y  la v erd ad  q u e  resa l
ta en la h istoria  d e  los och o  siglos de recon qu ista , 
pues los escritores cristian os fueron  p or  lo com ú n  
desaliñados y oscu ros  en los p rim eros  tiem pos, p e 
can do  m u y á m enudo p or  dem asiado con cisos.

La filosofía  qu e  cu ltiv aron  los árabes con  nota
b le crítica  y  buen  g u s to ,  com o aseguran  A b u lta - 
ra g io , H ottinger, E u th geh io , E r b e lo t^ W o lf io , C asi
ri y  o tro s , q u e  nos presentan  catálogos de filósofos 
sarracenos, se atem peró con  preferen cia  á los siste
mas de A ristóteles y de P latón , y por m ás que m e 
reciera  de V ives crítica  s e v e r a , es p reciso  con fesar 
que  se refutaron  con  ella gra v ís im os e rrores  del 
m ism o Platón y A ristó te les , de H ipócrates y  G ale
no (1 ). El sistem a de las causas ocasiona les, según  
ayprigu ó  P iz z i, fué in ven ción  del filósofo A l Y a m ia - 
ni y no de los d iscípu los d e  C artesio , d eb ién d ose  
tam bién  á los árabes el sistem a m od ern o  d e  estu 
d ia r  la lógica , y la argu m en tación  c la r a , m oderada  
al par que n u trida . Sus sábios tu v ieron  co n o c i
m iento de las sagradas letras, á q u e  recu rrían  para 
apoyar sus asertos , com o puede v erse  en las notas 
m isceláneas de P ocok  ad p or ta m  m o s is ; y  en fin, 
com o d ice  un h isto r ia d or , hasta las du lces e x p lica 
ciones de A b e la r d o , los p rofu n d os ra c iocin ios  de 
S anto T om as y  de A lb erto  el G ra n d e , y las a b s 
tracciones de San  B u e n a v e n tu ra , con sideradas con  
ju stic ia  com o puntos de partida  para  la resta u ra 
c ión  de las letras en O ccid ente , no fu eron  sino fru 
to de una sem illa  prestada p or  los árabes de la m u 
cha que  sus escuelas habia  acopiado con las in sp i
raciones de antiguos filósofos. (Se continuará.)

( i ) Véase entre otros el Códice núm. 628 de la Biblio
teca del Escorial, que contiene cuatro tratados de filo
sofía , titulado el primero F ax Luminum de falsis Philo- 
sophorum opinionibus; el segundo, Algazeli opus de Phi~ 
losophorum erroribus ¿ye.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Joaquín, padre de Nuestra Se
ñora.

Cuarenta horas en la iglesia de los Siervos de María, 
donde habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde los 
ejercicios de instituto con sermón que predicará D. Gre
gorio Melero, y concluidos, la reserva del Santísimo.

La hermanadad de Nuestra Señora de la Esperanza 
(vulgo del Pecado mortal) celebra solemne función á su 
Soberana Patrona en la iglesia de San Isidro, con Misa 
mayor á las diez , manifiesto y panegírico que pronun
ciará D, José Fernandez Losada.

En la iglesia de S m  Antonio del Prado se celebrará 
fiesta á San Joaquín, padre de Nuestra Señora: estará 
S. D. M. expuesto; dirá el panegírico en la Misa solemne 
D. Gregorio Montes, y por la tarde se cantarán completas 
y  reserva.

También se festeja al mismo Santo á espensas de la 
asociación establecida en el colegio de las Niñas de Lo- 
reto, habiendo Misa mayor á las diez con descubierto y 
panegírico que pronunciará D. Manuel González.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Atocha en su 
iglesia titular, predicando por la tarde D. Pedro Palome- 
que: ántes de reservar se hará solemne procesión y visi
ta de altares con el Santísimo Sacramento.

También continúa la novena de la Virgen del Olvido 
en la parroquia de San Andrés, Siendo orador D. Fran
cisco Berrocal.

Igualmente prosigue la de María Santísima de la Con
solación y Correa en la iglesia de Santo Tom as, diciendo 
el sermón D. Cástor Compañía ; concluidos los ejercicios 
se hará procesión con la imagen de Nuestra Señora, c o 
mo todos los domingos cuartos de mes.

Asimismo continúa la novena de San José de Caiasanz 
en el colegio de Escuelas Pías de San Fernando, y predi
cará el P. Marcelino Ortiz.

Concluye la novena de Nuestra Señora del Amor de 
Dios en la iglesia del hospital de hombres incura
bles : á las diez habrá Misa cantada con el Señor de 
m anifiesto, y serm ón que pronunciará D. Calixto Navas»- 
cu es ; y por la tarde, á las seis, después de rezado el ro 
sario y leida la novena , se cantarán solemnes completas 
y reserva , y , por último , gozos , letanía y  Salve.

Finaliza la novena de la Virgen del Cármen en la 
parroquia de San Lorenzo, y serán oradores, por la ma
ñana D. Juan Fernandez, y  por la tarde D. Hilario Guer
rero.

En las demas parroquias habrá también Misa cantada 
á la hora de costumbre, siendo en la de San Martin con 
sermón, que predicará un capellán de la misma.

En la iglesia de religiosas de D. Juan de Alarcon ha
brá Misa mayor á las nueve, y concluida se hará proce
sión con la santa imagen de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

En la parroquia de San Pedro se tendrá á las diez de 
ía mañana vigilia , Misa y responso en sufragio de las al
mas del purgatorio.

Y en la iglesia de la Virgen del Cármen se practica
rán por la noche devotos ejercicios con sermón, que dirá 
D. Gabriel Rodríguez en favor de las mismas.

También habrá ejercicios por la tarde según institu
to en los templos siguientes, predicando: en el oratorio 
del Caballero de Gracia , D. Nicolás de Gracia ; en ias Ar
repentidas, D. Bernardina Alvarez Tóvar; en la capilla de 
la V. O, T. del Cármen, D. Pedro Alcántara Suarez, y  en 
Santa Cruz (por la duodena de San José), D. Emilio Mo
reno Cebada.

En la parroquia de San Miilan prosigue la novena de 
Nuestra Señora de Guadalupe en la misma forma que los 
domingos precedentes, siendo orador por la tarde D. Ci
ríaco Cruz.

ANUNCIOS,

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO.— POR ACUER
do del Consejo de Administración se hace saber á cuan
tos desem interesarse en ia ejecución de las obras de 
esta línea, que los planos, pliegos de condiciones y d e 
mas, referentes á la primera sección de 16 kilómetros de 
Bilbao á Arrancudiaga, estarán á disposición de los que 
quieran consultarlos desde el dia 20 del corriente en ias 
oficinas de la compañía, calle de Santa María, núm. 8, 
Bilbao, donde se facilitaráu desde dicha fecha á los inte
resados cuantas noticias puedan convenirles.

Se presentaráu las proposiciones en pliegos cerrados, 
conforme á las condiciones que estarán asimismo de 
manifiesto, recibiéndose aquellas hasta las doce del día 19 
de Setiembre próximo, haciéndose la adjudicación por el 
Consejo dentro de las 24 horas siguientes, y quedando 
este en libertad de admitir la proposición que crea más 
ventajosa, ó ninguna si así le conviniese.

Han de tener también presente los que hagan pro 
puestas, que se les exigirán fianzas para el cumplimien
to del contrato, y que han de poder probar á satisfac
ción del Consejo que poseen, ó tendrán para dar prin
cipio á los trabajos en el pliego estipulado, suficiente 
herramienta, máquinas, útiles y demás material de eje
cución necesario para dar terminadas las obras en el 
plazo que se fije.

Bilbao 3 de Agosto de 1858. —El D. G., Cipriano Se
gundo Montesino.

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad de los interesados de ia sociedad Rois , Silva, 
Blanc y  compañía, de Vergara, se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis-, 
torial de esta referida villa á las diez de su mañana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tinto
rería , impresiones y enseres , existencias, activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en remate dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4.702.926,26.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado objeto, ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lesarri, de esta, en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.
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ESPECTÁCULOS.
T eatr o  dkl Circo . —  A  las nueve de la noche. 

Sinfonía.— M aruja , comedia en un acto.—Cavatina, del 
Corsario, cantada por la Sra. García.— Reble.— Aria de Ia 
Traviata.— Buenas noches Sr. D. Simón.


